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.r.YUNTAMIENTO CONSTITumo
NAL DE BAENA

:En consonancia a lo acordado por el
"Pleno del ilustre Ayuntamienl:O. de
(>"fa ciudad se anuncia la realizaci6n,.
mediante concurso público, de sumi
nistro de fondos y ejeeuci6n de obra
-de las que ~e comprenden en los pro-
-yectoS de abastecimiento de aguas. en

- la parte correspondiente a la red de
1:Iisl.ribuciÓn. cuyo pre;;upu~sto de con-
.trata asciende a 373.735,60 pesetM:
1nstalaeión del alcantarillado ~neral
üe la l;lobl:Jción. cuyo presupuesto de
('ontrata asciende en su totalidad, en
sus dos parles de red del alcantari
llado. y parcial para aguas negras¡. a
487.813.50 pesetas, y construcción de
un !\Iereado de abastos. el que ascien
de su presupuesto a 157.6~O,01 p;~::;~

tas, ~gún los p-roytectos apt'obaüos i
oeflnitivamente por el Aynntamiento
pleno en sesiones de 1.'" de Junio v
~ de Agosto próximos pasados, res:'
pectivamente,. J\ en 'los que se han
'observado durante su tr:unitación los
reQl.lisitos re~lament.arios.

El adjudicátario se ob1i~ará a stl
. tninistral' la cantidad precisa hMta
~l límit.e máximo de 1.500.000 pese
tas. no solamente a las atencione3 que

,-~ntcriormente se indicM. sino para
las adquisicione" y expropiaciones a
<¡pe hubiere lugar en la ejecuc.i6n de

:~as ohras di! que se trat.n.. ca.ntidades
globales que con el d~tane necesario
figuran al efecto en el presupuesto
~xtrnordinario sancionado por la Cor~

poración.
• Lor; proyectos originales y expe
tlient.e a que se contrae este conClUSO
~edan de manifiesto al público des
(le el día de la fecha basta el anl.erior
al en que haya de verificarse el re
mate, en el Negociado de Fomento
pe la Secretaría de la CorporacIón, a
toS' efedos de que puednn ser exami

-nados por todos aquellos a quiene3
.Interesen.
:. El concurso i:le que se t.rat.a se
atemperará a las siguientes bases:

1.. El coocurso tiene por objeto
adjudicar la contrata de ejecución
(l~ las obras e instalacione3 que ~e
(JetaBan en la base sc~nda, Ctlyos
proyectos han sido aprobado!': defini
tivamente por el Ayuntamiento y
fl.¡turon en el presupuesto extraordi
nario sancionado por la Corporaci6n
en ~~sión del 9 del próximo pasado
Agosto, y de suministro de los fon
.dos necesarios para pago de su im
porte.

2.- Las obras e instalaciones a
ejecllt:lr por el adjudicatario.. y para
euyo pago deberá suministrar los
fondo:; precis.os, son:

A) Construcción de un Merr.ado.
m In¡:;talaci6n de una red 7eneral

de nlc:m~nrilla: y
C) Traída de amIas.
El presupuesto p'arcial de '~ada~~ra 1

Iforma parte integrante del respectivo
proyecto, constituyendo otras tsptas
partidas del presupuesto extraordIna
rio, y la cantidad total que por todos 1
~'onceptos deberá suministrar el aq-ro-- -...

SUBASTAS '- judicabrio no e:'tc~derá de 1.51)0.000 mismas,. y en el caso de incumpl.l;~
pesetas. miento.

3,· Las obras. servicios. bperMi6n e) Otras condiciones que el coIf..
financiera y obligaciones todas obje- cursante estime deban consignarse en
to .del concurso se adjudicarán en la adjudicaci6n del concurso.
conJuntó, no siendo aillnisible pro- S.· A las doce del dra siguiente al
posición a.l¡~l1na que no se lljUste a en que espire el plazo de admisión
esta cond~ción. y_ por lo tanto. qua no se constituirá en el despacho de 11(
neve aneJa la ohiigaci6n de suminis- Alcaldía la. Mesa, formada peor El Al
trar el capital necesario para lo;; calde o Teniente en quien delegu~ y
fines detallados en la base que ante- doS Concejales designados pór la Co-
cooe. misión permanetn~, y a presencia de

.4.·. El adjudi.c~tario no poará bn los concursantes o de sUs apoderados,
n1U~ ~aso emItIr bonos. obligaci6- st asisten al acto, y de Notario, quien
nes nI htulos de clase alfnlna rp-pre- levantará acta, abrirá las plicas y.
sentativos especialmente de sus cré- hará la adjudicación provisional a
dif.os contra el Ayuntamiento. favor de la proposición que estime
.5_· Durante el plazo de ejecuci6n más ventajosa de entre las que se
de las obras el Ayuntamiento :lbona- aju>:ten a las preOeflentes basei'.
ri al ad,iudi<c-atario, por trimestres 9.· El Ayuntamiento pleno hará. la
los int~~eses que correspondan, m:'i~ adjudicación definitiva en un plazO'
la comISIón: todo lo cual es Obj0to del que no ex~derá de diez dfns desde II
concurso. Tf>rminadas las obra~. y ndjudicuci6n pro'\¡;siona!, y el s.cuer-
precisada. en Cún~ue~ia. la cifra dQ será notificado al adjudicat.ario en
total de~ida POI" el Ayunt.amiento, que el plazo máximo de otros quince.
!l~ podra ewe-dcr de 1-500.000 pe~eta¡j 10. Los concursantes deberán con'5-
filada~ 1?n la. ba;;e ~egunda. se esfa- muir;. para presentar proposición. en
bl~eerá la anualidad que el Ayunta- la Caja general de Depósitos y en la
mJlmlo ha: de abonar al _:ld,iudicata- municipal. un depósito pro"Visional del
río por tnme5fres. contando con que 5 por 100 del valor calculado de las
se ha de pagar el 6 por 100 de inte- obras "objeto del concurso. AJjudi.~a-
ré~ y lo que resulte por. comisión y do que sea éste se devolverán todos
gnstm coml) resnlt..ado del concursO los depósitos provisionales, menos el
y' se ha de :lmortj¡:ar totalmente l¡{ del adjudicatario. y éste quedará. conJO.
deuda en treinta años. fianza definitiva hasta que fe (leuda.

6.- En p--arantfa de la operaei6n, contraída por el Ayuntamiento Hegu.
y para asegurar el reintegro di!l ea- a 13 cifra que dicho depósito alc:mClll,
pital que suministre el adjudlcatll.- y entonces será devuelta la con::;titt1'f.=
rio y el "P~o o.e S\lS Intereses y de da. entendiénd{lse que la -parte ~mft-
cuanh adeurle al mismo. el Avunta- ciente del crédito contr~Í(lo !"~rvirá.
miento ofrec~ la general de todos 103 de fianza hasta la recepción rldiniU-
ingre~l)s del vresupue.sto ordinario y Ya de las obras, en cuyo momrnto
l<:¡s especiales siguientes: será can"elnda. .

a.) Los impuestos cedidos nor el 11. El Avuntamiento queda (Ni:-
Esta<Io y el sobrrlnte de participa·cio. gado a consÜmar en cada uno dp.. los
nes y reca...-..gos en tributos nacionn- presupuestos ordinarios de los cjer-'
les; esto es, deducido del total el im- cicios durante 105 que rija el con·
porte de la a.portación forzosa para lit trato. y en el lugar correspondiente'
Diputaeion provinciaL del de gastos,. la cantidad necesaria:

b) La imposición sobre cam-es para pagar los vendmientos que en:
frescns y saladas; y el año eorr~.spondan, según las pl'cee-

,;) La imposición: sobre bebidas. dentes bases.
7'_- Las proposiciones se presen- 12. El adjudicatario aeharA cele-

larán en la &lcretaría del Ayunla- brar con los obreros ~e emplee -en.
miento. con las f(¡rmaIidades esta~ ln.s obras un contrato de trab:J,io, y,
bleci-das e~ el Reglamento de CoIi- cumplirá. las prescripci,)lles de la leY'
t~ataci6n .de ob-:,~ y servi?ios muni- de 14 de Febrero de 1907.
clpal~:s. aprobado ~or Real decreto deiS. En lo no prevIsto en 130 p~-
2. de Julio de 1924. durante los vein- cedentes bases se estará n lo di8pUe!!-
te días hábil-es, e6mprendidos -dcMe to en el Estatuto municipal y en el
el siguiente al en que apar~zca in- Reglament~ de Contratación "de obraS
serta el anunciQ en la GACETA DI!: \IA- Y S€l'Yicios munici~es, aprobados

DRID. 'V deberán eonlencr 105 roremos por Real decreto de 2 de Jnlio de 1924,
siguient.es: en cuanto sean aplicabl~s a las moda~

a) Condiciones con arr~10 a las ¡¡dndes y circunstaIlcia:- de este con-
cuales el ooncursanl.e se obliga ~ eje- curso.
cutar las obr-as e instalaciones.., a su- 14. Las personas que en represen-
ministrar los fondos a que s@ refieren tadón de otras se pres~nlaran nI con...:
las bases primera y segunda. curso, dBber~n ~ompañar poder bas-

b) Plazo dentro del cual cll!o~n- Iante al efecto, bastanteado por algtt-
zarán las obras, el máximo en el que no de los Letrados de esta población
quedarán terminadas y garanUas de D. GiO'rnrdo de la Mora y D. Francis-
ejecución en este plazo. co Alcalá Frfas.

c) Comi~ión y gastos que, en con- 15. Por la presente se hace cong'"
junto. no excederán del 1 por 100, y tal' que, anunciados los acnerdos c~-:
que el Ayunt.ami1mto deberá. abonar, pitularils de llevar a, cabo por medIO
junto con el interés, al adjudicatario. de concurso los proyectos de tl.lcan~-

d) Garantías que exija el coneur- rilladu y traída de aguas~ "pC'~ dret
sante. que pueden ser todas o parte días y por cinco el de CO:'lgtruCC16~ dti
de las ofrecidas en la base sexta, o un Mercado de abastos, serm edmto~.
bien otras,. y condiciones a estable- inserto!! en el Boletín Oficial de l'
& en el c()ntrato. co]).. resttecf.!! a las Dr2.vfIl'Chi~ oorresvond!.entes 8 los ~&!

" ... ~_..... . _._----~---_.--.----_._- ~



AYUYi'~M~E."TO coaSTITUCIO"'!
'fJAL DE:' VAO~LL.O

El Ayunl:lmicnLo pkllO, (::11 ~esi6!l

oo!ebr.un~ e! día 23 del actual, por
unanimidad, y cen arreglo a lo que
dispone el arUcul(} !Ji .ic. las instruc
ciones del Real decretu de:17 de Oe-.
tubre de 1925, acordó Iproc~{/er a.
anunciar nueva.'11e:1te la sulJasla del
aprovec.t.amiento 'de n~$in:ls de 55.000
pinos durante c.inco altos C01::'Seeuti
vos por. el tipo 00 ~L250 pesctalS
Wluale..-; o 2-t'525O en total por los
cinco años, no estando ineluílio en
csLa canUdau el imparte de la::; me~,

joras ni el presupuesto ~e indf:mp~

zaciones rcglamz!'.larius que ilabr~
do pe!'Clbir el pe:';:iollul fncultat.ivo.

E.I aprovechamiento ~e ajustará al
pliego de condidúncs facul1ali\'::lS y
cconllmicas ~uc ~ haHar-.1n de mani."
fleslo en la& Secretarfa del Ayutlta-,
miento de c~te pueblo de Vadi1lo.
provincia de Soria, cuyo pliego es el
mismo porque Se regia In. sobastaan
terior, que fué anularla, n exco~C:ÓIJ

de la base 26, que ha sic!<J ref\lrmada
en el sentido dequ'El el que resulte.'
remalante queda obligado a ingrcfa¡:o
en el Distrito fcrestal de Soria. y de
una sola vez, antes 1e proveeTIe de
la upurtur¡a ljccn~ia paru.-<!ar comien
zo a las labores de !~, primera. ~U!ua

lidad el hnoortc total del u' pcr 100'
de la cnnUdad del quin.C¡:.Ienio al ti:po
de adjudic::tC,ión y cor,.· d~t.lno u· me~
joras del monte en que el 3provecha-,
miento !:-e localiza, cuyas mejoras se
rán ejecutnda..'5 pOI' !a administ:!";lCión

. forestal, cnlcndiéndase <TU:) di:~ho im
porte del 5 por 100 p~ de la exe!usiva
cuenta del remata.nte, COn in!Ic>1Jen-
dencia absduta de la renta. •

La subasta o ,tpertul'a de plicgo~

tendrá !Jlgar el dia 3Q de Septiembre
próximo, a las ·io.-:~ desn mal1ana,
en la Casa Consistorial d~ este p-noolo,
bajo m.i presidencia o del Tt:lnieute.
Alcalde en quien delegu+}, con asis":'
tencia siempre deolro miembro de
la Comisión munieilpál pérmancnte,

la que $e cel.ebrará MD arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento para la:
contratación de las obras y servicios
a cargo de las entidades mUI:icipales
de ·2 de· Julio de 1924.

El rematante se obliga a.l cumpli
miento. de las dIs.posi~iones relacio
nadas con el trabajo y el r~liro obrerO.

Para optar a la mb<h>l3., 1(llS licila
dores constitu1r:in ~l depó~ito previo
del 5 por 100 de una anualit:hd en
cualquiera de las formas que det.P.r
mina el Reglamento d~ 2 d~ Julio
de ·1924. ascendiendo dicho de¡¡%iLO
a 2.r~2.50 pesetas.

El rematante queda (¡.hl :g;:vlo 3. cons
tituir el depósito definitivo con arre
glo y a los fines que Se detP.f"minan
en la eondi-eión séptima. del pliego
que rige esta subasta.

Las .protlosiciones, que se ertend-e
rán en pa~l de la clase sexta. f;Crán
admitidas desde la.,; ""ha horas a las
doce y desde las catorce a las diez y
ocho de los días MbiJe$, en el plazo,
modo y forma q.ue dcI.ermina el ar
ticulo i 5 riel Reglamento de 2 de Ju
lio de 192"" una vez. que ~czea in
serto este anuncio t:m ~l Bol.et'r.. 'O(i
eüll de la pr0rinci4 di' 3oriD. Y GACIl
'l'A DE MADRID. Se acompa.íia:1 el res
guardo qne acrediLe haber hecho el

BASES

AYUNTAMJEIJITO OONSTITutm~-

r.a!.. DE GANDUl J

Don. Diego Moren Adrover, Ah:;t1de I
aeddental del Excmo. A"tllnt•.:nJ<iento
de esta ciudad. -.

Hago Saber: Que eH cumplimi2nto I
de acuerdo adúp~do por el plw() de
esta CDrporación mnnicipal, en sesión ¡
extraordinaria celebrada el día 25 del
netual, s.e abre eon.:UTSO de proyectos
p~ dolar de alcantarillado a esta
~;oi:1Ü~{t según ~ EigUicllte~
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~3 de Julio,": t2 del mismo y :f2 de
Agosto últimos, respectivamente, no
se formularo') reclnmacionc3. f'n ~on

semanera a lo dispuesto en el nrtfml
lo 25 del Rt",glamenlo de Contratación
mnniclpál de2 de Juno de HlZ4.

Lo que" s:c hace público para :l:cne
:ral conocimiento de todos aquellos
a quienes pudiera Intere:o-ur.

R"l~na a 7 de ~p!iembre de 1926.
El Al~lde, F. de Lamoneda.

S-12S9

7.- I,a pres~ntaci6nde proyectos se 1
hará en la Secretaría del exce!enU~i-1
m{) Ayuntamie:1to, cerrándose el plazo
de admisi;.in de los mismos, a las4trece
borns del dfa f.· de Abril de 1S26. Los
proyeetos se presentarán til"1ml.dos pOI" j
su!' autores. . ~

8.* Pre!';entndos los proyeclQ~ se
rán 'ilsh~di3dQS por un JUr.JdQ, que
pl"esidi!'á el señor Alr..alde. y lo co<m
pondrán el Jefe de S!J.rvÍC'io;:; SanHa-

, 1'ios del Munkipio, Se:cI'ef.ario de la
junta municipal de Sanidad, el Ingc
Ili.erc- O Arrmikdo muniClOlll o ~I téc
nico crlle hñ~ su¡; veces; ün Tn¡:eniero
de Caminos, Cnnnles vPuertoá· y un
Ar-qnit~fo nomhrndo "lihrem(>:lfe pnr
el ArO: l llfpdo. ent.re los espcc¡anzado~

l!I\ esf.e A'énero de ohras.
FE.!.c Jt~r:.ld() cmili!'1. su oÍl'"tamen

en el p1azo má.:dmo de un mes, imn
t:mdo el prnyeelo o p!'oyeeics qu~ fl,,:
bun ser premi~dos, o si el concurso
rtr.be onedur desierto por nO haberse
prpsenbrlo "!'O'Y~to:; ndmisibles.

9.* ,El EXl'lmo. Ayuntamiento de
~ndra r.on{"ederá doS prf'mios: uno de
~O.(l(}{} pe~t;:¡s. y otro, m 5.000. :J. los
l'rnY:'efos ele,g-idcs, qued:'inrlo~e P:\' es-

1.- El fuemo. AYlmtamiento de las sumas, COil !a nropiedad de ~ichC)!¡
Oandfa abre concurso para la redae-- Jlroy~do8 y s!n. que los 31.1tores tengan
ciÓll rle proyectos de alcantarillado de derecho a ",,¡¡nI' hrmv;a<Jo-s. 57t;:;t.G3 de
la ciudad. enu-e 105 Ingenieros y Ar- e:'if.ndio~ ni indemni7.a~i~n de n im:l'n a

• Quitcctos espanoles, con capaddad le- rJ~$p,. Ff primero no se hará efectivo
gal. J!~:<'la. llU"! havll reenf~n in1'm"lY/,?< favl}-

2.- El proyocto eomprenderá la rnhlp. de la Comisión Sa.nHar-in. pro
red completa de evacu:tei6n de la. par- vinciaI. o s~ hayan subsanado, por el
te poolada de la dudad y su ensan- nntt)l" dn dieh,) nrovedo los dHeet\}~
e~ 3..0:1 corno también la. parte de!a ~l1C :'lrTuéJ1a sefj;¡!fl. "A fin de no daii~r
barriada de! Grao, al Sur, de la ría inte"ese~. ~l Avnntamiento empez:1 r

'

llamada de San Nicolas. la 1.rarnitnci6n del proyedo ~:m pront.o
3_" Los coneurS:Jntcs tendrán ell·.••· CO<n1n ~f'a fn ll:ldo el concurso.

pleta libertad para la elr.ceiÓn del sis- 10. Los proyectos no premiados,
tema de ateantarillado. de su - lavndo, quedarán a dispQSición 'de los s-~ñores
limpieza y ventilaci6n~ del número y <:oncursantes €D la secretaría del Ayun-
.(}irecci6n de las akantarillas visitn- 11Uni.ento, durante el plazo de tres me-
bies ;v de -les diámetros min irnos de ses, 2 partir de! dia en que se haya
lns ~queñas alcantarillas v del punt.o fanado el concurso, y no tendrán de-
de vertida df> lwo a~as ~s. lecho a reclamación ni indemnización

En cada uno de los casos. se razo- alguna. tn,nto por, el fallo del Jurado
naTán las vcntalap de la solución tomo por los trabajos ejecutados o pOT
adO?tad~. entendiéndose que, de no lo.s deterioros que pudiera e;):perimen
verteI'$C las aguas «irectamente al tal' la oo.cumcntación, COffiD conse-
mm·, se t.en+1rán que proyectar las ins- <:uNl(:r,l ae su examen~ .
labeiones de df.!>Purnci6n necet!ari«s., ti."w fa Secretaría del Avunta-
hr!r"i~ndo un ~s!udio del ~te de ('~_ miento qucib.rá a disposici6n de~quieD
plotaeión de las mismas. interese., durante las boras oficiales

4.* J..a dotación de aguas por ha- .¡Jel dc~paeho, el plano de la ciudad,
hitante y día. puede suponerr;.e, actllal- lJudiéndose adquirir copi::ls m mis
D'lf'ntc., de 30 litrOs: sin embargo, en TOO ~l precio fijado por la COTpora
Jos proyectos, ~e supondrán tma dota- tión municipaL
cl6n de 200 litros, de que pueden es- i2. El Ayuntamiento tadlit.ará a
tal" dotados en plazo no muy lejano. (Juién lo solicite, los. datos que posea
Pu¡>dp. SJ1nQn~rse .rn~ la ooblaci6n ac- . con relación al alcantarBIado, y, den-
tu::!1 es de un2S 1.--U100 alrrmg. ~,ro de sus facultades administrativas,
. 5.· Teniendo qtie tomar las lt4nI<lS "prest.ará la ayuda necesaria para I'ea
~..l lavaoo dp. la red de áln]as potables lizar los t:r.J:mjos relacionados cen, los
)'a esta:bleeido. se cuidará tlln ~lt) d2 J1royeclo~.
e;tlmlhu- la e;:mtidad Det'~"l.ria. sin iu- Los autores de 11)9,proyectos q"le se
emir en el proyecto red alguna de dis- 'Presenten a con~m"so. podrán" hacer
l:-ih-l'!cl6n de diehas 2g"Ja.<i. . Ilroposiciones eeanÓIDJ,cas para la eje-

'6." !AS pro~to~ eonstarán de los meión de las obra.s, qtle el Ayunta-
docnment&.;; ~iKtJ¡entes: Illiento podrá aceptar o no, según con-

.A) "Memoria. venga a Jos inte~ de! Munwipio.
B) Plano. Lo que se hace público para lfen~ral

C} Pliego' de condiciones facultaLi- conocimiento, entendiéudosc que el he-
'Yn:S; y . c:ha ;fe tomar parie en el eollCurso, su-

D} Pres1IDUesW. Jlone la ~ena aeeplaei&l de las bas~8

El detall::: de hl ~.eión de los an- ¡Jreln5".rta.s.
teriores 6~to.... se ada:pfari a lo Gandfa a 28 de Agosto de f926.-El
preceptuado para. 108 de Obras pl.\- ~ aeeidental,. Die:gQ _crelJ.
bUea!. . $-1303



SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRImERA ENSEÑANZA DE LA PRo-"

VINelA Dr:. GUIPUZCCA

Destines vacan1es que se publicaIf
en la GACETA DE MADRlD. CD cumpli..,
miento y a los efectos de la Real or-;
den de 26 de Junw de i 925:

PelauIlZ&. Ayunlam.ien[oQ de -Idem;
Escuela mi:rla para Maestro: 246 ba-

ModelQ de Ttroposi.ci.6ñ.

Don N. N.• vecino de. ..•• scg(ln' c·~-
. dula personal número .~, f'!lterado <.lel
anuncio publicado con f~ba ... de .••
y de las condiciones y l'f!Qui"jfos qlf~
se exigen para la adjudic::¡~i6n en pú
bJi.ca Subasta de las ohi"as dp- ..., ~
compromete a Lomnr a 511 <,argo la
ejecución de las mism:'l.s, ('()n estrí.·ta
suje~i~n a los expr~~~rtos requisito:· y
oondrClOnes, por la cantidad de ... (.:i.Q1Jf;
la cantidad en pesetas y c€ntimos. es--
{:ríf.a en letra). ;

(Fecha y firma'rle} propo~ént.e.) .
S--13(}{

12 Septiemore 'lq26

AW:U.•rm' CO?lS i f I UC!orlJAt: DE
CEUTll

R.ECTiFI9i\CIÓN

Don Manuel Maires Toril, Alcalde
Prp..sident(> del ilusl!'B Avuntamicnlo
de est<p. ~iudad. •

Hago saber: Que habiéndose ob!-er
vado un error de copia en el an.uncio
de la su.~asta de las t:cs parecla$ en
que se ha dividido pI so111r de la ('asa
número :H de la ea.lle Gl'nernl Primo
de Rivera, de e»"1.a ci~llad, propiedad
del Muniópio, se !l.dviertp. que el tipo
mfnimo para. la paY'~'ela A p~ fll de

69.575,63 pesetas, t'Il vez de las 6.957,63,
cOJr~ c!"":"óneameme !w 'con:;i¡mn!:mn. .

J~o que :se lIMe :>=llbcr IJ'.rra g-¡-neral
conoeimiento.-M<:m,uel ?".la.tres•

S-

JU..¡A DE OBRAS DE.L PUERTO
DE VICO

11:n vh1oo"de 10 dispuesto pol' Real
orden de tO de Juli-o último "sta. Junta
ha aeoroa;dd celebrar- la sob~sta de las
qbr.ag 'de wJlst.roeciún de las comple
me..'}t.arias de la dársena de vi:ljeras,
c~ presup.-eeto de ooatrata, es de
270~0i7,29 pesetas. ten ienrlo h!WdI' -el
~ra: ~5 del próxi:l:o mes l1e O~tubre.
:a. las rloee horas.

Se cal~ eJI }Q$ t.6rminos pre
:v~nidOti por la Inst..-uc.ci6n de H (Se
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pl}ndiente, ajustadas al modelo que a Septiembre de 1886, Real orden de .sO
continuación se inserta. Octubre de HlOí y ley dE:'1l acienua.
. Las proposiciones se presentarán en de L· de Julio de 1911, en Vigo, anle
pliego cerrado en la ScereLari~ muni- la Comisión perm:men:.e de I~ JmIta
ci;.-al, durante lo.s días há.hiles, de nue- de Obras del puerto, en SIl loeal ofl
-.¡e a tr~ce. h3~1:J (>1 ;Interior ~ b cele- ciul, hallándose de manifiesto, para
braeión de la suhasta. acompañada de conocimiento del públieo, el proyecto
h: cédula personal del Iicit:ldor. Y pOI' y plie;o de condicio~es particulareB y
.separado, el re!>g"lJardo acredit.atrvo de económicas, en dicho local y en el
babel' const.ituldo el depó!':ito provi- Gobierno civil de la pl:"ov'¡ncia de Pon
sional del 5 por t OO. o sean, de 9.999.59 ievoora.
pe~t?.s, en la ~po!lit.arfa municipal Se admitirá.n -proposic.ioncs en -la
o e¡"i la Caja g'€Deral {fe Depósito~ o Secretaria de la Junta en las· boros
~n cua}~ui-era de sus Sncurs;¡les, p<Jra hábiles de oficina, desTIe el día de la
!.flmar pf-lrle "n did:¡·o acto, cuyo (fl'pó. fecha hasta el día 11 de (Jctubrc pr6
~ito deben eomplf;L;¡r el que result.e ximo, y en t()(los los Gobiernos c-ivi
ad_¡m1ie"~faI'io hll!"ta el 10 por roo de les de la Península, en ll)s mi.::;rno$
la' eantirl:ld imp<JI'te del remate. días y hOras. . .

1 A la Soci~d Constr11cion~!" & Mon- Las p.r()pos.iciones se presentarán:

Ita~ .rlomkill~da en Badnjoz, se re- en plil""gos cerrados, en p.apel sellado
serva el der~eho de' tanteo en la su- I de la cla!"c sexta, ten ar-l'e¡;Jo al mo-

I ro.gf,a y al Arqu¡ted() Rnlor de los pro- l' delo adjunto, siendo' dese~ha¡jas las
-vec:fos, la direcci6n técnica de las que no se ajustasen a ~l. y In. eanti...

I.h . I dad que previamcllte se ha de tlOn-
. c: ras. Modelo de p1'op(),.dci6n.. signar en la Caja ¡...-eneral de D\>p6si-

I
tas o sus sucursal~ para tomar parLe

Don.... ",'~~hJf) n;· .... hien entendo I en la suh-asta, será rte :3.100 peset~s:
del. pliegn de eondFciO'l'l~ que 11laan ,de I en metilic(), en cbligaet()n~ de la.

I l'Pg"IT' en la sub~s~ relatIva a e,r- I Junta de Obras del puerto dE' Vigo o
1 cución de las slgUlen.tes o~rns: edifl-¡ -en efectos de la' Deu.la ·pública. al

I 'cio p::!lrt F.seue!:;s n,lcwnn1",,: t;lr().r':~- tipo que }(',s está. ~ignlldo por las
ra Cas!l-cu:'lMel 'P:Jrn la GnflT'lh:-t rlYll: I di:'1posieiones vigpntes, d¿b;endo aeomc

I oiro p?-n:l Matadero munk>ipal y cor:s-¡ pa.tiar a c<ld~ piiego. por s~p::'l11ldo y
¡ ttnlC'Clón de 'Un GATl'lellt,~lO .. l~on sus. en sobre ablerto, ro-J do~umento' que

deDe-nd~ncia!", se. eC?mpr~re··2: e.íe- }lcre:dite haber· rc~lizado el de:p&';ito
cutar!as con SU.le<".:Hín a las CItadas I del modo que prevH~ne la mencionada:

. eorrrli(;ioIl~ por la cantidad de... (en , Insfrueci6n.
ln-lra) po:setas. En el caso (me rl"Su1ten más ven.-

Y111antIcva (Jel Fresno, ... de S;ep- tajosns dos o rñás proposi~ion% igua-
l.i'8mbrc de 1925. les, se ....erificará ('n t'l a~to IirH-aci6n

Lo (111" "" h:lec !"lúhlico para. general por pujas a la llana, Mlfre los auw-
ecmf)('imi~nto. res (\n ellas, durante el ténnino de

Villanueva d~ Fre...qw, 3-i de Agosto quince minutos, y si T.~rm¡n:ldo este
de 1926.-I.uis Barreta. plazo sllbsistie~ la ig-'Jaltjad, s-e de-

8--12.98 cidirá. la adjudicaei6n po::' medio lié
sarfp-o.

Vigo, .5 dp. Septiemhre (l..t> i926.-E{
SCcrctano. Luis S. Llanos. - El Pre~
sidente, Francisco La¡;;oo Alvarez. ,_

Gaceta de lvladrid.-Núm. ·255.
.(}epóslto. provisio.n~ y.la 1';,&1ula r~,;r
SOI~. Lo;; pUeg\}$ de propoód~e5

deherán CJltreg::ll5e lJa,jo ~o[¡.rc ce.t'rilc.ío:
y e.u elmi.:;¡lj<J ·eserito· y tlrnradü flOr
el licitador, 10 siga ¡ente:

.. Proposición ~ra opf a;,- a t(t ~u

ñasla dl;1 resin~d6n de 5tí.OOO pino.seu
el monLe pinar de .....udmo."

La proposic ión se l'cd;:.~ta.ri en la
sign ¡etl~e forma: .

Don•.. , vecina d~ ..., prc.vineia rle ..•
seg"Ú!l cédula pel'sonai númc~'O "', de
la cla!óc ... : cliwlfl.do ód aR!n~IO pu
blicado en el númt)ro ... de! Boletín

.OfUialde la pravi..."lda d"" ..., se. -COIn
prrnnete a la adqui$ic ¡(in del aprove
chamiento de resinas iJ& 55.000 pinos
de In p.spccie "pil1ast~r~ en el mt nte
p ¡nar de Vad íllu. nor la c::mtidnd de ••.
(aquí se expresará, (Jll letra, la canti
dad en peset-'t.S) y C()n sujeción estric
ta al pliego de cúndiciones que sirv-€!
de base pora la sub::l.Sta y ~jecueión
del ap¡·ovechami'~r.l-(). .

{Fecha y firma.) .
Se advi-ertc cne ~,~rá dC'sech'1da toda

p~opns¡cíón qáe no se <l.ju"t.c· a este
mOf:'·!O. ..-

VadilIo, 24 de :A.gl)slo de :i926.-·
El Aleald-e, ~\braham Cano. .

8-1302

~YUN7Af~.a::r-;ITO CG~STiiTUaO

RAL DE VI4.Aft!UEVA
Pl5:L FRESNO

Don Luis BarroLa Cortado, Alcalde
Pr.csidcnte en funciOnes del Ayunt.a
miento de esta vm~.

Hago ·sabeT: Que en virtud de lo
acordado por este Ayuni::t;.r¡liento en la
.s&\.l?D del día 1-i .de Agosto únimo, y
hablénrlo¡;e oumplIdo con lo dis.puesto
en el artículo 26 del Reglamento para
la contratación de las obras y servi.
cjos 11?-unici~es, sin. que Se baya
produCIdo lllDguna reclamaoión, so
anuncia al público la subasta relativa
a la ejecución de las sigt,lientes obr.tS:
Un edifi.cic destinarlo a &cueJas na
~ionales graduarles.. eon ~ual.ro sec
ciones pam cada sexo; edifl.cio para
Casa - el1artel para la Guardia eivil;
Matadero mw;¡ieipal y CementeriD con
sus dependendas. b<ljo el t.ipo de pe
setas 199.991.80.

Los pagos 'se verificar!n en la: fOl'.
ma dispuesta en los artículos 7.0 y 8.'
del pliego de eondicilXles facultativas
.y eeon6mka$, que junto con los de
má." docum~nto.."'- estarán .-Ir manHies
to en la secretaría municipal para co.
!locimi,-.nfo de \as pers{)nas que deseen ¡

. inleresarse en la indicada subasta. I

La Stlbasta se verHlcará en e~ I
Casa Consistori~. bajo la pre~den~i~ 1
tiel sefior Alcalde o del Teniente en !
quien delegue•. asisl.iendQ también al
acto los '<los ~ffores Vocales de la {'..o
misión munkipal per:manente, el ~H8>

H . de OCtubre próximo, a las dooe
hora8... . .

('..on ..rreg!(l a 1-0 'Pl"evenioo en las
~nes f.I y 27 ~el prrego de COD- ,
dieiones. lupropoSJeiCDe$ $e presm-¡
tar.\n auserimpor el pr9pl0 lieUadoJ' .
() porspersona. que legalmente' le re
)ml:gente JlOF medio de poder deel~"a
.. bast=u1te por el Letrado de Bad~
joz, D. J'uan Dfa:z Ambrona. extendida
.en papel sellado ~e la clase eorres-



G\Lceta ae ]\{aarid.-NÚll'i. 25512 Septiemore "1920
--------.:....-_----------~

1\nexo único.. _. Página )b4

X-3040

60.000,00

17.337,86

60.140,00
10'-519,12

164.659,12

100.432,76
6.60-í,~5

30.572,93
9.711,12

164.659,12

2.260.000,00

6.530.796,4.0

f.53.G69,~~

f.038.42i,5Ó

2.041.867,75.

578.321.5..'-

885.3.14,53

1.707.621,26

36.618,02

85.280,73

(5~377.914,.&6

..

ta. se precisa la posesi6n de la pape
leta de asi;;:tencia. expedida por la Se
crel"aría, cinco días an.tes de la re
unión, previo cumplimiento del ar
tículo 29 de las Estatulos sociales.

Madrid, 1.1 de Septiembre de j926.
Por la Comisión liquidadora, Tomá....
Pereda.

IXGRESOS

ReS€ryus técnicas d-el ejer
cicio . anterior..••.•...•...•

Pr-im;¡¡s netas recaudadas.

Cuenta de GClnancil]..~· y Pérdidas nc-.
gocio gená(ll.

MARCOS OP.O

LA MANNHEiM

COMP.\5iÍA ~E SEGVROS

Cuenta de Gcz'i1ancias y Pó'didas n'ego
ciQ español al 3i de Diciembre 1025.

pESETAS

I~GRESOS

Saldo dd ejeI'clcio an-
tierior ,. .

Ramo de transportes:

Res-ervas técnicas del
ejeúiciQ anlerior._.•••

Primas netas recauda-
das .

Producto de los fondc6
invertidos •.•..........••

Ramo de accidentes y
accesorios:

Resen'as técnicas del
ejercicio antrerior .

Pr:imas netas recauda-
das ..

Intereses de los fondos
inverlidcs .

Ramo d~ incendi"Qs 1Y'
accesorios:

Resen·a.s técnic;lS del
ej~rcicio anterior...•• ~

Primas netas recauda-o
das .

InWre..e:.e.s de los fondQ8
inveI1.idos ; ..

Ingresos por intereses y
regulani.zaci6n e &m -
bios ~ ~••a:. ..------.;,.

SALIDAS

Comi;;:iones r ~astos pro-
ducción .

Sinlc."tros pagados nelos
a n/c " ..

Gaslos de Administración.
Rc...""Cr-.·as técnicas para el

próximo e.iercicio....•....
BenefidQ d-evengadC'.

CONTINENTAL EXPRESS (S. A.)

Se ccnyoca,. a Junta general rnra
ordinaria,. de acciOIÜSt!as. que tendrá
lugar c,l día 28 del corriente mes, a
las once de la noche, en el domicilio
social, a fin d2 saIneter a su apro
bación la gestión r-ealizada por esta
Comisión, de acuerdo, con las facul
tades que le fueron c()noodidas en la:
,Junta celebr.ada el dia 4 del corrieDte.

se recuerda a los señores aedo
nistas que para la asi31encla a. la Jun-

tamente metálicas, de 30 t. de fu-erza,
reservado ·exclusiY&m·ente a. la indus
tria nacionaL

La resolución de ci'te- C'onCu!"so y
los contrel(lS que se fc·rmalir:en por
el suministro de -dichas grúas, se efec
tuarán ton arreglo a la ley d~ Pro
tección a la prcw:lucción nacional de
14 de Febrero. de 1907 Y Reglamen~o

para su aplicación de 2~ de .lunie de
1917.

Los piiego.s de earacl.erísticas y di
bujos, a~í como lns condiciones gen-e
rales referentes a estJe concurso, esta
rán a disposicit'in de los ilIt~re,;,adc's

los días laborables. de nueVe a trece,
en 135 ofi'0inas del ~ryicio de Aco
pios de la t':qwcsuda Compañía. 'S1
tuada.~ en la Esl."'lciÓD de Ma~Jrid.

Prindpe Pío, patio de Mel'cancta.",.
Las prr>posicionc~ !'k' admitirán has

ta las cal'orcedel día 15 de Odubr-e
próximo y dehen presentnrs~ en plie
~I) cerravo y lncrado. con inUfc<lei6n
de que son pnra el COrl("urSo de refe
ren~ia. ('ol~adM dentro de oh,) !'o
bre rlirígido al D¡~ctor de la Com
pañía rle los. C;ll)lin(.~ de Hierro dd
Norle de ·E~.aña,~laci6ndel Norle.
Madrid.'

El aefo de la aper!lna dA pliego;,
se l!-evará a cabo :11 di:! si~uienl e í 6
de Odubre próximo. a la:;: On~ de In
mm'lana. en el mismo local del Servi
cio de Aconis:>il dí' la. Comn..3fiía cit'nda.

JT:'!drid. '10 -de Sf\pt¡ ....mhrl' flA "1926.
X-3fH1

CO~pAÑJA DEL FERROCARR¡;';
DE AMOREBIETA A GUERNICA y.

PEDERNALES

Se convoca :t los seiicres accioni;;:
t~~ de !"-sta Comp~iifa n Junla gcn-eral
ordinaria. que fendr-á. 11llrar a las cua
tro de la tarde del di3 28 del corriente
mes, I'n sus oficinas. "jlas en la E:ota
ei6n de Guernica. '

Para tener dereeho de asistencia se
precisa poseer 'Y <l~osit<rr en la Caja
de la Sociroad. con un día de antici
pación al de la celebracion de la
•TunTa. por lo m-en1)S cinco accioÍle..;¡ de
la Compañía. reecg-iendo en cambio
cédulas nominnles de entrada.

:Los libros y comprobnnres de lfl~

Cllt>ntas se haflmI en las oficinas ci
tad:ts. de t.res a cinoto de 13, larde.
para·:>\1 examen por lo-s señores ae-
cionist-as. '

Guernica. 7 de Septiembre de 1926.
F...J Presidenle dt'l Consejo de Adml
ni"trft('ión, Juan T. oe Gandadas.

X-3036

SECCIO¡V ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIiANZA DE LSl PRO

VINCIA DE VALENCIA

COIllPMIA DE LOS CRMl~OS DE
..\'iIEImO DEL NORTE DE ESPAÑA

· se wre un CcIlCUl'SO para la adqui
i'Jlción rle dos grúas pórlic()5 comple-

AN!J'NClOS DE PRl'VIO PAGO

bitantes; vacante el 31 de Agosto de
1926; por traslado.

Lazi:an<l, Ayuntamiento de ídem;
Escuelll unitaria de niñas l>ara l\laes

Otra; 1.367 habitaIltes; vacante el 31
"de Agosto de 1926; por traslado.

Ube¡'a, A~'1lnt.amiento de Elguela;
·E."Cuela unitaria de niños para Maes
,tro; &; habitantes; vacante el 31 de
Agosto de 1926; por traslado.

· San Se-baslián. 4. de S6ptiembre de
i 9-2ü. - Por el Director general: el
;refe: Julio Ac:ha.

P-1423, 1'-31 Y 1425

De.stinoB vtll',mlcs qae ~p. ~JUblii:1"!:n
en la GACETA DE M.ADalD, en cumplI
mient() v a los efoclús de la Real or
den de 20 de Junio de :1 925 :

Alquería 'de la Condesa: Ayunla
miento de idem; Escuela umtana para
¡"faeslro, 1.&61 b..abHant-e,;" vaüanl.e en
primero del corriente 'lle~, por tras
lado yoluntario.

Benipei:s:car, Ayunlamil~nto de ideJE-;
.Escuela unitaria para Mac,::tro, 8i7
.habitantes, va.canlc en 27 (~e Agyslo
próximo pasarlo, por trasladO "Olun·
tario.

Casas de UtieI. Ayuni.ami~nL·) de
I<tero; Eo:cuela uníl.;üia para ?l1a:~slro,
783 habitantes, vacan~ 'eh prImero
.'del corrienLe mes, por trasladO "ohm-.
tario.

Cruz Cubierta. AY"hüamienlo de
Idem; E..'"'Cuela unil..arla para Ma_'~stro,

1.31',2 ll:<bitantes, yacan!e en Pl'lIn(:¡-O
<1al corriente mes, por traslado vo
luntario.

Fuenterrobles, Ayuntnmiento de
Mero; Eseuela mixta para Ma..e$lro,
L5frl hab-itant.es, vacante en prm>E'ro
del. ~Mriente mes, Dor traslado vo-
luntario. .

Gilel... Ayuntami~nto de ídem; E".
<'uela mixla para l\lae!3tro; ,.41 habl
tant&s; ....acante en 1.6 del corriente
mes, :por traslado yoluntario. ,

1IIonte.5a, Ayuntamiento de ídf'm;
Escuela mixta para Maestro; 1.328 1Ia
biUmt~. "acanle en primero del co
rient~ mes, por traslado voluntario.

1Ilás del Olmo, Ayuatamiento de
·:Ademuz; F..si:uela mi.xta para Maestro,
~57 habitantes vacant~ en primero
del cor;-iente mes, por tras:ado yohm
tnrio.

Paiporta, AYllulamiento d~ ídem;
Escuela unitaria para Maestrú. 2.724
habit.antes, vacante 15 de Agosto pró
xhoo 'Pú5ado, por traslado voluntario.

\"alencia, 2 de S!:'JptiembÁ'e d~ f 926.
· P.:lr el Diredor g~neral de Primera
~nseñanza: el Jefe de la Sección ad-

o minisÍ-rativa, .Tulián Aml}.
1>--:1428
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JUZGillD~ DE PRIMERA· INSTAN
CIA DEL DISTRITO D::: SAN pA_

BLO. DE ZAMGO:¡:A

Don Snbino Bea CnstilIo, Juez mll
nieipal del distrif{¡ de' San Pablo, do:'
esta capital, en funciones de Juez de
p,imera instancia del propio distrito,
POI" hallarse el Jn~z propiel.do en
U."o de licencia.

En virtud del pre~0nte. se cita !l
103 acreedores de D. Mariano Joven
}fernández. declarado en estado de
quiebra, gue puedan existir sin tener
de ello wnocimienfo el Juzgado, n la
J1rimera .Junt.a de ~::J"~cdores pnra lo!
llnes delermln:i.ñ-os en el Cóqigo da.
Comercio. arUeulo 1.063 ! 1E~y de En.·
juiciamiento civil, a:rlfrnlo 1.342, para
('.uya celebración se.tj~e señalado el
<lía. 8 de Octubre próximo, a las cua
tro de su tarde, en la Sala audiencia
de este Juzgado de prim-era instancia,
establecii!o en el piro principal de la
rasa núm,ero 64 da la calle de la De.
moeracia:.

Se hace presente a los ac~edores.
desconocidos, si los hulHere, que han
da concurrir a la Jüñfu con el titulo
de su crédito. siii cuyo requisito IilO

serán ildmitidos. v que si 10 bacéb
CM I'('lpresentacioo' ajena, han de ex
hibir l'oder bastante. y que sI así no
lo verIfican o no oompnrecen a pesar
!fe su cifadón, les parará. el perjuicio
proce.dente en derecho.

Dad.) en Zar:lgoza a 8 de· Septiem-.
brt' de j 926.-El Jl1~Z, Sabino Ben.
AoVe nú, Ma.!lueJ ser~o.

~~

cinco pesetas cáda: cupon; uno del U
tulo de la serie C, número 148.578, su
valor 50 pesetas; otro del titulo de Ia;_
serie D, número 28.335, su valor 125
pesetas, y otro del Utulo de la serie
1", número 16.717, su valor 500 pese~

taso que hacen, en junto, 701 pesetas,
con vencimiento todos ellos en 1." de
Octubre de 1922, que perteneciendo
al Banco Espa:fiol del Río de la Plata,
en Guadalajara, Jlasaron a ser propj&
dad de la Sociedad an6nima "La Fon
CÍere" m-ediante el pn~o hecho por
ésta a: dicho Banco del importa en
que fueroñ :rsegurados, y que debía
ratificar y ratifica a la expresada SO'"
dedad de Seguros "La Foncicrc". la.
autorización que le fué concedida pa..
ra percibir los intereses de los ex
presados títulos.

Así. por esta mi sentenda. lo pro
mmcio. mando v i1nno.-Félix Gil.

Publicación.-Lefda y publicada fué
la anterior sentenf,ia por el sefior doa
Félix Gil Mariscal, Juez municipal 8
Interino de prim~a instancia del dis-
trif.o de ia Universidad, estando cele
:¡)"rundo :rudi·encia -¡)úblicaen -el oh &l
noy, por ante mL el Sec~etario. ae
que doy fe. en Mndrid fI. 28 de Julio
dI" 1~26.-Ante mí. Fel"'p"~ González
Bf'r"naM."

Y' para que si:n'rt dE' notifknci6n a
la;:; per>;ona;:; 1) enlid::ldes ti quienes en
~1l cnso pl1E'da per.indlcnr Iu :mterioi
Tf'>:olu0i6n. sp expide ~l pre8'\nfe éJi'
~I'adrid :l. .( (fe S~ptieinh~ de 1926.
"El ~crl'1.nrio. Fclip.e Gonzá!ez Ber
nnhé.-V." B.o p.1 JuP'J; oe p·rim{>ra iris-
,tiln-cín. FlC'li;pc Fe-rn;'inilf'7.. .

X-30:;¡9

X-3037

JUXGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DIE LA UNI

VERSIDAO, DE ~'ADRID

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de la unhrersidad y S.e
cretaría de D. Felipe González Berna
llé. se han seguido los autos· próm{)\.-i
dos po¡o la Sociedaa de Seguros "'La
FOTIciere", scibre ext'raYfo de nue....e
cupones .de títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, con ven
cimiento de 1.0 de ,Octubre de 1922,
qUe la Sucursal. en Guadalajara, del
Banco ~paño~ ·del Río de la Plata ad
quiri6 por nego-clación de los mismos,
asegurándolos después del riesgo de
transport.e en la indkada Sociedad
íLa Fonciere", y esta Sociedad los
adquiMó por cesión de aquel Banco,
mediante el :pay"'o del valor de dichos
cupones por e extravío sufrido, en
CUyOS autos se ha dictado la senten
cia que contiene el. l"!ncabezamiento y
parte dispositiva y publicaci6n del te
nor liLeral siguiente:

"Senlen-cia.-En la villa y Corte de
Madrid a 28 de .Julio de 1926, el se~

iíor D. Félix Gil Mariscal. Juez mun:.I
cipal e Ínterin-o de primera instancia
del distrito de la Univprsidad. de la
mit"ma, habiendo visto el presen~ in
cidente promovid~ por la Sociedad
:tnónima de &guros "La, Fon.ci~re",

domiciliada en París, -representada.
primerament f>. por el Procurador don
Félix de las Reras. y, adualmente,
por el también Proclirad01" D. Eduardo
Morare!', y deff'ndida por el Letrado
D. Baldorriero Montoya. en cuyo inci·
dente, que versa sobre extravf-o de
vurios cUq:l()TIes de títulos de ]a Deuda
perpétua inferior al 4 por 100. ha sido
l,ln,hién parle el Fi5'Cal municipal, y

Falio que teniendo por bien trami
tada la denuncIa formulada por la
Rociedad anónIma de seguros I.LLa
Fondere", debo detlaral" '"' dee.laro ex'
tr"viao(ls los nueve gigt.Íientes cupo·
nes de los tItulos de ]a Deuda. per
pétua interi-or al 4 por 100: uno c-o
rre!'lpondiente al títuro d.e la serie G,
mimero 25.640, sg. valOr una peseta;
¡;inco perteneciente;; 3 los Utulos de la
r,crie A. núm-eros 535. 819. al 823. d.9

976.450,82
~07.145 ..27

1.431.77Z,62

6.000.000,00

6.203.967,44

5.071.333,23
1.184.428,66

8.000.000,00
2.000.000,00

7.312.835,83

5.071.521,83
507.145,27

22.891.502,95

22.891.502,95

1MARCOS ORO Han solicitado la herencia sus her-
______1 i manos de doble vínculo doña MaríaI del Carmen, dúiía María Agueda y don

Vicente Hervele AVi, juntamente con

Isus s{)brjnos carnales doña Consuelo
Hervele E'crnández, hija de su difunto

1.900.464,79 I hermano D. Manuel Hervcle Avi, y
3.372.705,70 ID. MigUel; doña Caridad, D. Aurelio,

D. Arquímedes, doña Blanca v D. Vi-
3.428.920.00 rente Arteaga Hervele, hijos de su

, difunt.a hermana doña l\.frrriana Rer-
1 vele Avi, así como también la cónyUge
1 superviviente ya expresada.
I En su consecuencia, de conformidad

1.581.167.30 l· la lo d~spues!o t;n el artículo 98~ de
7óO.022,11 a Iev ue EnjuiCIamiento civil. se lla-

Dia. a J05 que se crean con igual O-
1 <)"532348 m€jol' derecho, para que comp-arez.c:m

_·1. '. en este Juzgado a rec¡amarlo, dentro
del término de treinta días.

. Dado en :ca Carolina ~ 7 de Se.p
tiembre de 1926.-El Juez, Teófilo Es-

926.165,1.17 cribano. - E~ Secretario, Rafael Cá-
689.549,02 mar~l.

I

_. Por la Ccropañia La Mannheim (ile-
gible). X-3042

:15.377.914.46

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE L~ CAROLINA

Don T€6fiIo Escribano QUintanilat,
Juez de primera instaneia de esta ciu
~ad y su partido.
. Hago saber: Que en esw Juzj;ado se 1
tramita expediente, a illsl.ancia da don:
:VIcente Her\'"8le Avi, para la deda-'
raci6n de herederos de su hermano
P. Gumersindo Hervele AVi, vecino
que fué de esta ciudad y :n.atural de
Guarromá.n. correspondiente a este I
partIdo, fa!1ecldo, s1n testar, en esta
ciudad el día 10 de Julto tiltimo, ~ 1
estado de casado con dofia María Lf
narejos Garrido Rivera, DO dejando 8S- ¡
cendientes ni de-scendieDte~ .

BdlQw:e general.

MARCOS oRO

I?ASrvO

'Capital: Importe del so-
ci~l.1 .

Fo-ndo de reoorva .
Res-erva. para Riesgos

-en C.UNO y especial..
Cuentas corrientes: Sal

dos a sI favor.••......
capital líquido activo.

Erectivo: Ex:i~ümcia. en
Caja (Y Ba·neos .

'Cartera de valores e hi-
poteeas ......•..........•

Inmuebles y n¡.o.biliario.
Accionistas: Ca:pita.I por

desembolsar .
(:uentns corrientes:' Sal

dos a nuesl!rc· fayol".

SALIDAS
Ramo de tran¿;pc.rtes:

'Ga.st'os generales M Ad
ministración •..........•

"Siniestros pagados .
Re:;.ervas técnkas para

el próximo eje:reicio...

Ramo de accidentes y
·aeúewrios:

Gastos general-€'~ y de
Adminlstradón .......•

"Siniestros pagados..•.•.•
Jle5flrvIls técnicas para.

el pr6::dm.o ej-e-reiocio.

Rumo de incendios y ac
cesorios:

-Gnstw generales y -de
AfiministTaci6n .

-Siniestros pagados_ .
Re;:eI'\·a para. el próxi

mo E'jcrc.icio•...........
l3~nefido líquido.
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- 1 : . ! 1 '
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:¿1".t;i)o ~j ()H M U) :¿,.J~ l 2,Sl. U,i}IJ U,\J~ 3:i4 ~:-,:.l 5b8
¡i&.~¡¡~ 1.6.9 1.~ ~ 37 1 2,42' 2,il! Il,';:;; 0,lJ5 ¡ 8:)0: tll9 I 1.1i32
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'J '". 2, "O 1 } 1 242~
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l.:Hl
J. V¡S
1.lg8

;)58
1. i¡s2
1. $17
1.':'59

;07
0áO

j ..),)3

427
:H8
560
4.1;)

1.810
1,Oaa

541
-ll:!2
;¡,g,

'2.'.H8
1.301
1.561

748
836

l. 'ilH,
534

J ,o:n
¿30
872
-lt'l

1.';:02
:H7
·193
568

1.164
1.843

"l6~

~hO
.;96

,'JO¡

-~_ ..~-------------_ ......------------------------------

Alava .",. ••• e. 11II ..

A' bflCf"te ••••••• ~ ..
A!ro~~t··••••••••••.•••••
Al:rr.le. la ,. •••••
Av.R:l .
~ao a jm ".• _ ." .
BaI ,;~.!"··S••••• '* + ..

T
T

"VV
Za.:

B r,3/,,!una ••••••• _•••••• 1.~\l3.~;" I ~.~l i.H~ I
·UI ~24¡ .. 12 ¡ 1,:'.;1 1 ~Dj

, U.'13 1 é55- 1 f,:')

But -o' os .... ,... e_.,. .... ~ .......
¡J;(}.::Ii)j frJ-ó

~l
143 i5 2,81 J,ila ÚA~ I U,O¡ '.~~gI nil

Cá.eeres ....................... 42~. 7U , 1.:i6¡) 113 :tI :.l,:.t-5

f

2.,15 O,.w IJ.ü5 ~(. I 1;;Iv,

~iz ...................... 5¡)j.l. -; l.,>.:':: l.~'.i ir ni 2,;:i7 1,S'; l},~~ ¡ U,l.; 69~ (j~8 ;

Calla: ¡as ••.••- ,.. ......... w~.::s¡ l,::¡;¡ '(,13

~l
2.47 1,.0 0.55 u,u~ 64ó Qd)·¡

Caswlón- ............... 3lt.45ci· bu,¡} 3~~ 1m) ! 1"te 1,21

1

0,48 O,U:1 ~ 2~1 J

Ciada I Real............ 464.:165 1 1.:,)4 950 136 S5 2,.;>1 20:' O.~¡J ú,\)':S ~ f¡,9 i

Córdoba .....••••..••••. 5:ll.'¡b 1.1)&/ 1.102 3Jd

~I
2,86 1,~a li)' 5 0,07 890 7~~t

Comol!. (La) ............ 721.103 j .l).}J 81ó 3ó6 2.;0 1,lj ~ 0,4::1 0,u1 aH ~JJ I
Cuenca...... ~ ................... 2\tL.o;jó 13J IH6 ·02 13 2,51 2,10 V,J<:> G,ü.;, :.id 3w

Gerona ................. lit·.· 33,;.529 554 St)¡ 1;;1$ , 1;) 1,65 l,O~ U,U 0,1.14 268
2'

j6
1

Gr1:.nada .......... , ......... b!10.~l:>O 1.757 1.2·;4 211) 25

1
2,lJ] t,IÚ 0,:;3 O,u-l sal) 'N6

Guadnlajsra ••••••••••••

~"~I
4~ 4.18 W 13 2,11 2,03 0,,24 O,Oó 207 2~

Guiptl.zl:oa. ••••••••••••• :!.S.lt:Hi 575 ::.08 !;I-t 2' 2,01 1,11 Q,;>4 1),(J7 :!8l 2nI
FIn lva •. ~ ••••••••••• •·• aro.lul :'lJ'j 479 lH

~~ t 1.ti.) 1,,3 0,41 0,01 ~85 i:liJS

J :U,!".I.sca..~ •• " •••• iII •• ".4 ••
25~.~;)1 4~ (Oj 69 1,84 1.,62- O,:tl O,v:; 243 2~N

-~ 1

J2én .. : ............ " ....... ti~.044 1.:¡~;j l.34B 257 44 3,20 :4~ü 1 0,41 tW7 l.(Jll !:ltiá¡

Le:iID .................. •.... 417. ~ I.O~9 650 lJ5 26 t,ol .,06 o,.,¡,¡

l
1),0;) 589 5QO¡

L rjd..:::. .....III •• "' ......" •• 4 ••
3"lO.5ti¡J • ~ 396 89 13 2,72 . 1.H ,1,~!) U,05 2:n :¿)~ I

Logroilo ••••••.•••••••• ::'lIa.fl2S i 4~á 37j
e6 1 lti ~56 1,92 0,14 L/,OS 245 250

Lu~'(~ ................. ~ .... " .. .- 473.514 1 838 5,9 184 20 2,i1 1,1J (),;$9

I
O,U:! 4'4'1 ;¡~,~

l1adri,d ••••••••••••••••• 1.1;.6.7tt) 'J..~7>1 2,411 686 1% 2,t7 2,12 0,60 0,15 1.2g.t 1.:!8f1

Máta,e::á••••••••••••••••• 5tiU.,;)(} 1.46U 1.0~5 209 53 2,61 1,83 0,'*0 O,V9 71'>1.' 61~

Ma.reta 4 .....................

6.)d.;'~ 1.600 9--.;4 3I! 24 :?,5! 1,46 0,4$ 1),04 919 7d

Navarra ................. ,. a3~.;H~ 7tH 464 00 16 2.,30 1,4" o')";

I
0,1):) 3.'H ~,-'

Or"t'nse .............. , ...... .J16.14j 0'/9 fl26 1ti7 h 1,11 1,iS Ü,40 o,uo 491" 30:)

Oviooo...... ~ ............. 771 .¡j;~ 1.7t7 »óO 381 51 2,22 1.23 o,w o.m ~~t
781

Palcnia ...••••••.••.•• l~J.41lli ~'"() -4U} tI! 16 3,64 2,01 ú,~ U,Od -j() 274

1
Ponteverlra.............. il~j.l~ii 1.1/~ ~ 2a2 28 2,11 1,t~4 l)~ O,¡;á 589

1

5tH

Salamanca •.•••.•••••.• Z:l,l;.iJ.ti,l:! 8&i ~79 ~o 2~ 2,69 2,07 O,ki 0,07 442 MI

santander............... 343.2il5 9.a !lOl 152 2i 2,70 1.4<> O,l4 O,~

~t 4.,1 t
~fTQvia ................... 17.041::1 -4J7 ~:) 36 12 2,.5:i 2,30 o.:H 0,U7 2U,l

Se'filla ._ ................. 7~.7~ 1,76::1 1.3-13 408 80 2.4~ 1.81. 0,56 '0,11 92: 84-5 1

Sc>r!a.. .................... l~• .43 3aa MJ ti:! 10 :2,88 2,:a O,~O 0,0"> 1l:l2 1711

1Ja~~ •••••••••••••• & ....42J bOl rol 140 11 1,"1 1,13 O,j:1 ~W 260

"~erll8l. ........................ lt&U.:.tlJ [¡W 4U 68 8 2,26 1,tiO O~S 0,03 z~ ~"'a

<:1000 ..... 4* ..............
463.l$3Q 1.2.1ü 1.031 1:.1,& 29' 2,.1)6 2,:t~ O,t8 O,UtJ 65S ú77

, . l!6~.641 1.~ 1.3.'3 ~i2 "1. 1,\-16 1,4:!' O,á9 0,64 9Gl 9;i.'"
aJenCla .....................

"al.it .olid............. ~. 283.')91 &ro 7'l~ 9l:S 20 2;1:19 1,73 ~ Q.j}7 _ -i~'i

~Ii:tea.va .......... - •••• lit .... 4.~.110 9:l"J «,1 2t<8 31 2,t.9 1,03 0,:) ) 0,09 b!l '-61

amor8 ..... ~............ 261.4-64 l)~ bU 8:l 22 2,36 2.:10 l),;:i3 Q.u8 312- ~.
...agoz.a .................. .510.218 1.100 8S8 176 29 2,16 1,7~ 0,34 0,06 §6.\!, J

~AlJEB••••••• ~ 22. 127.6.W lil88 I36.92l 9.9'3l 1.b21 ~3j' 1,61
1

Ol~

I
G,07 t&.tHS --\I

J4adrid,. 9 de septiembre ele H126. -El Jefe mperlor, Pedro L. Basan.
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Defunciones clasificadas por c:alJ.IlU de muerte

-
. CAUSAS DE MUERTE SEGUN LA NOMEN ~

PRonXCIAS
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~ i~ : I i 1 ~ 'ª I ii ~
~ : ¡ ~: i l' :..0 ~ .'! ~ " ~~ ~
lIS e .=;a ¿ o. "';:, ~ 'g o ~ i ~ f: o
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;., ¡;< ¡;:; ¡ > m :r.¡ U Q ~ ¿¡ u ;5- S; ~- O ~- ;lIl ~ :.<

1 2 J 4: 5 6 . 7 S 9 10 11 12 13 n 15 16 17 18 19--------- ------------ -- ------- - ---------~--
jIava. •.•••••••••• . 1 & • :1 » >; 1 1 • -l, t 9\. & 13 S 9 8
A1bactte... • • ••• ••• . 8. » t 28 t 1» 6» 3 4 23 2 8 1 85 36 28
.uicant:l............ 12. 5 1 ~ l> ~. 1 13\» • 13 45 8 ;) 2'2 44 62 65
Umería ••• . {). 1» 1& 10\' ~ J 2 6 t 1 481 16. 2 51 ,ZI 28 301 41

~
'l;¡...... 5 & ~ • 33 1» 4, 3 t' 19 2 8 17 30 ]9 18
dajoz. ••••• •••••• :9 V 24» 88 1 1 2 10» ~ 655\ 64 6 15 ~2 61 69 85
1ea1'es.• _......... ti t 1 1 12.; » 1 1. Ii 23 2 1

1

19 9 48 31
lJarcelnna... ••• .... 43. 1 j 7 3 3 6 5~·. 138 29 12 111 81 ]96 207
Burgos. __ .• _...... 4 & & 11 ¡ 58 ~ 4. 6 ~ • 4· l!9 1 5 27 23 41 21
VAcares............. Hit 12 " 11 14 9 5 S 7 ~ ~ 2 30 1 13 17 25 60 48
QA.diz • •••• . • ••• • H. 10 17 3 2 2 4,» )) 4 102 4 11 27 55 45 64
Canarias. •. •.•• • 8 r» 4 4 7 5 1 & ~ :; 43 4 4 2ll 39 22 33
Dasteilón _......... 10 ~ f ~ 2 1 L 1 4 l) 8 1 ;)6, 3. 12 5 36 40
-Ciudad ReaL...... . 14, & 7 v 74 ~ 2 2 6 t • 5 34 2 6 . 16 46 50 43 .
Córdoba.. • ... • •• . . 30. 10. 20 2 5 1 10» t G 59 4 7 27 44 49 73
Dorufía............ 2. 11 .. l) ¡ 7 3 1 t 11 1 89 8 16 62 14 52 69
Cuenca ~ •••. 2 ~ • 1\ l) 211 1 2 1 3 l) )) 1 12 4 5 19 22 26 34
Gerona. _.......... 4. II l)! ~ S l 1 l) .)) 28 7 -4 23 7 61 42
Grana~la .• _._.. ••••.• 16

1
t 1 l) 20. {I 2 lO 11 2 61 49 1 8 28 40 45 62

GUI1(I.J~jara. ~ )) l. S 11 " 11 41" D 2 11 2. 10 24 15 11
Guipúzcoa.. _ 1)) » ~ ~ ~ )) l; 1 l) ti f 35. 3 2 18 13 10 21
Huel\"3. •••••••.••• 7 1) 3. 6 1 1 11 8 t • 5 49 6 4 15 11 40 43
BU('S,~8............. 4 f a * ~ ~ I l) l'~ 2 7 13 1 2 10 16 46 23 •
Jaén................ 16» 2 1) 19 G 1 2 15. • 13 40 8 8 31 4l 48 90
León 3» 1 » » , ~ 4,.. 5» • 2 33 2 8 27 18 53 42
L6rirla .' _•••••••• ; . 3

1
& ¡ » 1. , 2 1 ~ • 3 17 1 3 16 19 &.l 42

. Logrofio.. 3 ~ • » 2 s »h 1 3' t 1 16 21 4 15 :!4 16 26
Lugo 1 ~ 1» • ~ ~ ...» 6 & & & 49 1 6 21 9 25 ()4
Madtid~::::::::::: 29 f t • 43112 t 6 9» • 7 181 2.9 3S 106 139 91 105i'
Mü~¡¡a. •• • ... •••• . 10 f 2

1

~ 16 1 7 ~ 7 & 1 b 75 7 10 26 58 38 M
Murcia..• ' •• ~.... . . 17» 5. 7, ¡s 3 14». G 51 4, ] 3 '27 . 33 51 66
Navarra ••••••••••. 2 & • • _. 8 ~ 1 3 1» l, t IS 2 4 21 14 30 36

~!~~~::::::::::::: ~II: .2'; ~ I i &l; ~l ~: 1;1\ g 1~1 11 l~ ~~ ag ¡~I! ~
Palencia........... • 1 ~ • 1} a. 1} :! 4 & 1 3 141. 2 9 16 20 10 22
Pontc\·edra 3. 1 • 1 t 1 2»» 1 60 1 10 44 12 54 48
Balamsnca. _. 7» 6. 41 ( 2 1 7 ~. 2 28 3 7 23 lB 49 38
Santander.. 1 e ~ ¡. 10\ 1 ~ 2 ~. li ~ 47 8 8 27 19 21 SO
Sego\ia ., • • ••••••• . ,) 11 ' • 4. 5 ~ » t » 3 8 1 4. 12 18 14 - 18
SeYilía _. 32 ~ 14

1
' t ~ 1 6 1 17' » 10 133 16 16 40 52 68¡ 111

Soria ., •.•• ••••••. 1» 1I ~ 1 &. 1 >. » i 10' 1 16 16 :H¡ 15
fa: rllgona.... • .... . 1 t ~ ~ 4 ( & 3 ~ 1 » Z ~ 1 2 24 11 45 45
l'ernel............. 4 l' • e - 1 » 1 1 2 t 1 1 si ~ 4 12 14 33~ 18
Toledo. _...... ..... 16' 2 1 43 ~ 3 1 71 & ~ 7 351 4 9 29 46; 56, 49
V81encia........... 41' » ~ 2 2 2 3 22)) '; 10 83. 17 20 47 50

1

1Ui V,5
. Valladolid..... ••••• 6, 1 • t 58 3 1 2 1 1 11 3

1
84/ 5. 1 21 31 31. 28

Vizca)'f1.. •• 4, • • 3 1 ~. 5 & I 21 44 9

1
! {I :26

1

18 al.\¡ 21
Zamora....... 2 ~ • t 1~. 2. 5,. I 41 21 1 5 17 171 42 2\l-
f.aragoz3 •.•••••.•..~~_' ._I~_'_~ __2---':~_t_~_ 3:G1__1,~~~¡~:~

_"<mAJAS..... U'¡' 115 4¡ ""1 "\ 110 8B '59.
121.99 "16'1".1 3141""'l'.'u¡ •.141¡ •.489,

Jladrid, 9 00 sc.ptlembre de :1926. -El J~re su~ríor, Pedro L. Basail.
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9_900

ll.OOS

9.909

9.910

SUBERO ACOSTA. l\falluel; natural
y vecino de Cádiz. de estado sollero,
profesión albafii I,. de dieciochO años'
de edad, hijo de Manuel y de Ltlisa:
procesado por hurto; eomparecerá en
término de diezdfas anl$ la íat'cel dB
diooaeapit.aI, por haberse deeretadl)
la prisión provisional siJi ftanra. en el
sumario expree;ado y (TUe se instru~

con el número 4.3 de 1926.

SERnA PL'JOL, JQs~;nntaraI y ~

cino (ji.] Barcelona, de estaño soltero,
profesión jornalero. de veinlitjós años
d~ edad. hijO- d(l Ramón y de Aguedn;
domiei':iado ú1tima..JloEnt.c en la calle
l~oc-er de Flor. 03. 3.\ 2,": proce~u.do
por lobo frustrado; compal'p.cerá eu
i-érmino de diez dias. anta el JU2gn.QO
de 5..'111 FeHu ce Llot,e;.:at. al ob-iEllo
d~ constituirse p.n prisi6n -en méritos
del mInal'io instruido en cUcho Juzga.
gnco; b:Ijl)n1XJr~ib¡mjcntode :>l?l'. d.~,:,"

dar2do rebelde y pararle los pp.rJUIClos
que huhiere lugar.

-<:-9,907

SOLERA MARTINEZ~ Eugenio; na,-(
h1!,:lJ de Gu~~a. de esl.:ldo solterU.
profesión ,iomn!cro. de treinta. y cinCO
añ-ils; domiciliado últimamente en l\f~
drid. calle del Mediodía Chica. 5; pr()-<
cesado por hurlo. 1>ajo el número 1151'
de 1923: compare~rá en lérminr> de
d!l diu dfM ante el Juzgado de instrue-:
ci6n del distrito del ('~tr:o. de está
Corte. Sec.rel.arí:t de D. Rlcardo Gd...
~z Garcfa~ uara !HJI' reducido. a pri~
si6n. decretada- en dicha. causa.

10278

, TEIJEIRACUJU. José; domfuiHadie'
últimamente en Vilarello, paroqnia ~
San Esteban.. del Maw; comparecerá
en el plazo de die% dias anle eI.Tuzga
do de instrucción de Sarria. a ser in
dagadoy eúnstituirse en prisión acor
dada en causa por tenencia indclJida
de armas de.fue&1-'; apereihidode qua
de no verificarlo será declarado ~ebeld.

, 1035Q .:-

1 mamenf.o en 1\1'urcia, sitio del CastilIe-

t

jo. y en Orihuela, sítio llamado ""La
. .Aparecida·; pr:)Cesada en eausa núme- .

ro 13 de i g:ze, por e1 delito de robe.
seguida en el JI1~gado da instrucción

I de Tofana, eon!o comprendida en el
1 númerf) rrimero. del articulo 835 de
j la ley de! Enjuiciamiento criminal;

I
('f}IT'·D:1:,eccr:\' en término de diez d1ns
an.'!,~· el e~pre"ado Ju?:gndo para cons
tiuüFSd ('npri5ién en la Cáreel ileI.
partlo... 13(l.~G

10352'

9.901

S.904

9.9(}2

SANCHEZ E1.'fBARR~. Vfct-:.Jr; de
diez V IJUe\'e anos de edad, de.e.st'::do
$CUero. de prafc;JÓll empleado. bija
de Ab~lardo y de 'Trinidad.. natural
de Zarngoza y cuyo actual paradera.
se ignora; comparece...rá denLro ócl
término de diez días ante el .TtlZ!:"MO

de insl.rw::ci6n (le1 di3trito del r;Üar.
de dicna enpital, al objeto de ('cnsU~

, tuirle en prisión y llevar acabo la~
_demts diligeneias aeurdariag ero caUEa
que se le sigue pe'!" ool.nfa.

RUBIO AJ"JnIAN, Antún;ü; natural
de Tit32;uM, de e~! ano ;::oH?-i'o, profe
sión pUi'[;o,.lero, de diez y ocho años de
edu,j; (k,mic¡¡¡;1I1o 1lltinHl:w;nt{'; en
Barcelona: proc(;'::n.do en r.a~;pn. núme
ro 1 JO de lD:?G r;lJr '1'21 den!) d.~ estafa.
-"('~ll irln pn r.l JiF!:;':1(lo (le i;)"trncCión
del' dj"iT'ite el' Scrrp-no5. de Va!cncifl,
como corrq"'-'renrh10 en el ::r'tícuk, 8:."'5
de la )ey dB Ell¡uicjamien~o crjm¡n~l~

COnJ':):l '-eeerá ~n t é;'TI) ino de diez día3
anl~' ~1 e:\pI'P~:ld,.. Juzgado pnra ("..otr.;

tih:irse en pr:~¡órl en )a$ cárceles o.e
- dkJHl. ciudad y responder de,lns C¡¡og03
qu~ le: resuH'?n. b:!\jD l).pen:-Il>¡m;~TI!.o

de ser d!'cl;\rado rcl:elde. y'parv1"le 'C'!
. 10358

SÚ';CIIEZ LOPEZ. Edmundo; natl1..,
• Tal de' Albox.dc estado soltero. pro

fesiún me(',ánico. ce diez y ocho años:
domiciliado últimarne.,te en Madrid
caBe de Tol$, 18;. prooesadopor
hur(.o bajo el número 813 de 1925;
Comparecerá en término de diez días
ante el Jllzgndo de instruc<li6n del dis
trito del Centro. de esm Co~. Secre
taría de D. Ric:nrdo Gñnez- Gllrcfa,pa
ra ser reducido a prisión ~ cumplir
la pena que le ha sido impuesta.

10275

9.898

9.~9

, 9.900

HEQU!3ITOllifAS

pajo apcrcibimi~n.to de ,oer :d.?clarf1r!Ni
reb<'id<:s y de iuc/l'ri'ir en la, tlcmfÍs
respu1tsaf.tilidaAes LC!la/es. dé no ¡:re-
se7lla rst: I.~ ~1?tt;s que- (t ('IJ1Itt
nuación Se eX¡Jr,.,..~lJn "1. d l'io.:;(.' que
se les rija. a tomar desd¡; -el día de
la p1lfJlicQci(m de-{ trrrnrtr?;O ero ole
perú5dtc() 0fi'~I'l1 y ap·'e t:l hu::. (J

Tri(Junal que .,-e /i(fitzla. H~ {es t"Ílfl.
~lama y cmpl'J.Za, "Il'.'nrljdRdci'rf! a lo
tlas lfU AUl~ldf1des y A!)d,,·f.'s de la
PQll"Úl,judici~l p';'uCl'dt;n a trI bus,a.
ca1'lUra 11 C!Jw[u,':ción de flqUtlUos.
ptmiéllf/.!¡los a dtsp,,-,i.-:ió!l de. dif-/lO'
J'U~;;() TrIbuna{. t:(';! urreglr:J a' los
artu~ulO:l 512 y S38 lJ~ l'l-{I!-ll rleEn
juiclG/;Uelll0 ('rlT:¡):/f7!, 6J.f· (jel Có
digo de Jl",!Ht1, ."hf.. ¡rzr 11 .~/í7 .1<! la.
ley drr Enjuir:ia-:nieTIto Militar de
Narina.

SA..""lZ TOMAS, Bienvenido' t de
veinf..e años, SOlltero~ jornaIet'o' na
tural de Alag6n,. domii}iliado"últi

.lmamenfe en dicho pueblo y ouyas
demás circunstancias- v actual p.a_

- ..raoero se ign<)ran; eorñ;:m.recerá, en

j~1 Juzgado demstI"UC.. Ción .. de lavi-!
Ha de La Almunia y su partido. ron

RODRIGUEZ SA...1\lCHEZ; Joaquín; ~1 fin de not.i1icarle el' auto de Pf'O-:
'te die:¡ y siefe años de edad. hijo de 1cesamiento y prisión dictado con-
JPernarldo ;y de ~faría. $l)J:t.ero, roine- tra el n:;ismo en causa que se signe
1'0. natur31 de Ciudad Real. sin Vecin- con el., ruímero 51 del año actual,
ibtd conoeida. y en ignorado paradero; :sobre !\'lollari6n de Felisa;·Hernán-
.......... r. . ." d" dez Gonzálm:. -e .inl-':Ttsar en le. prl-

;_"j.'~rE'.tera. ;¡n!€ .el Juzgauo .e. 105-. sión pI'~nUva del. m.ismo. bajo
-~Clón <le Le.6n_ en el terrn1n.o de -aperoi!:limiento que de noverific:&"t-
; diez dia.:;. nI o!)Jet.o de se~ reduddo a lo será declarado rebelde :
,prisión <pn b.l cilroel del 'ParUdo. a '. . 10'>'17
d1sT\osieitin de' la Anc!ienf..n Tlrov~ci:JI ~, . UGARTE :MAR.lN, Man"J:el (a) Galle.';
éJe León. que I:!~ deCJ'~fado la Prisión -, 9;90S guilo; natu~1 d~Coruii2., de e"tado
en la tuusa número 229 del año J925, _ ._ . svlt-ero. p.-ofcs¡(1il Jornule.I'o¡ dJ:! dieei- -.

;que. ~ Ut ~l'gue p~ .hllrlCl, apercibida SF.-G C:u;.o l?OI.I./\Mnría. íIe AI~ QC}1O ~ñ(ls de edad,. h.ijode Manuel y
qUe. de no vc'riflcar!o en dicho ténni- Ií;' nafuraf de ~ucena (CórJoháJ, dé es- Soledad; domiciliado ultimarnenl~ en
%ll), será d·e<:'la.rndo rebelde y le par::.r;í - tadd soltera, p7ofcsi6n la d~ su 3eX0, ! ignorado par:ldero; procesado por hu~_
el p~rjt:!Ttrnr acrulr-lIu!l1~ !oglrr.~ de- veintlunat'i08'"lte-~d,'lrijrde' JOt!t·I"- to;nÚim.cro· 91 de- t926; ccmpa:rccerá

. 10248- Marfa y de Felipa; dcmidUada ú!lj. ~rr térmIno de diez d!as an._~ el Juz-

:,"".
} ROCA:. G:.-\MPIWLI, Juan. y Luis
luan Roca. Casali; profesión del co
'lnereio. domit.iliados últimarneDte en

.- !Jarcelona. paseo- de Gracia, 20, tien-
fila; procesados oen:-e-ausanúmero 48
.~ 1926 sobre esWn; compareeerán
¡en término de dieZ días ante el luz
·teda de instrucción .del distrito de la
Coooepc.ión, de. Barcelona. Secretaria
~ D. José Dalroau. bajo apereibi
:JnientO' de 00'r declarados rebeldes..

1IJ3H

. RLGO EXPOSITO. J~; vetino que
lu6 de FehudL~, soii.énl, mozo de la
~ranza. de cuarenta v ~eis aiío:'; pl'O-

"é:esado por' asesina to; t;omparec:e.ra en
_términ() de diez dias ante el Juzga~'
po de instruedón di> ManucoI"', para
Jlotificarle el auto de prowsamfunlo,

. ,1tOOibirte- indagatoria \" ;>el" constituido
-~. prisión, OOn el ~IF;':;ibimie~to. (~e
. r declarado rebel·:!\; SI no lo' VCrI-
.' '. - 10338
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Jo-i023S

Se/ias.

Gnu )Togua d-e dc'<::c ,lfío~, de i .36 me
tros de alzudu. t<'rda dar~ razn Có'fHt
pañc>la, con estrella .Qn le¡. trente y 1'1
nares co.;:tillar-cs. con d h ¡erro B. nÚ·
mcr{) 13 en la n:\l~n i;:qu j¡>rdn, de 11
Compañía de. S<':;Dr03 El Fénix Agr~
col~.

~do fln Albnr'fJl1~rt¡ne a 3 de S~p
timnhl'f' Q!'- 1!t26.-EI Jur.z. L;lis U>pC!
Ort:z.-~ -F1. Secretario, Darí:l Sánch~

JO-fQ2DS

Don .J,,'só Maria de la Llave J" Cu~
rral, Juez <1e in,;trucción de Alc::<lá de
lIell<.t!'cs )' :=,u partido.

Por ei p:'cseute se. hace p,:;'}jflr al
pro¡;Üs;,¡(,L¡ Ju:.;.n de Dio:> Lng'una Ru iz,
arins el },n:'ljD y el nmwo, l,u~ pnr
simtuncil'l de la Au¡Jí[mei¡¡, de dfad¡'id,
feeha 30 d(~ Junio último. fvó ahst:e!
Lo ()n la "au_,n qI~~ se lB ha ~~;;uif!Q tn
csb J'?'·,,~acto par roho, d,~dHrrtndo hs
cf),<r:s de: üfir;;o ~ canrr,,;anf!o cn~lltas

obi¡Rn~ior.f)s y ;~anza" se h't:bl;~rl'n

con<l il ;ddc DI': f¡PJritos de In eXl'I'esJ.
d~ ~:n"j~a.

Dado Pon A1(',~:!;¡ de H{'nn.r~" a 4. de
S~ptiembr'C del ! D2G-Ei ,T~lel. JO;=;6
MOIiÍa de la V;"'P.. -.- El 8 cCT",tario,
P. H_: Frrtmisco G6m07..·

JO--lOZ'J9

ALiCA:-iTE-NORTE

Don nan~(.n Alhc!'::l!tl Sm~h. Juez mu
"1!cion1 del dist~'ito dr.l Nor-te, d~ Ali
cm,tc, en funciones del de in."truc
ciórl: dr;1 mismo, por en~ontrar5~ el pi'o.-'
pief:lrio en 1150 de licen~ia.

PoJ" el nresent.c se hü-ee ssher a fo
dns las Ai¡toridades y Agentes de !a
Polida judicial, se deja sin efecto la
i'cofl-isi1f}ría int.ercsanoo la cantura del
lH·Ot"';;ado en el sumario número 351
de 1922. !:oore hur,o, Antonio lo-sé Cor
tés Corl-éfi. de die.ciéil; añO!" hiJo de
Ramón }" Romualda. inserta en la GA
CETA DE J\IATIRJD V Boletín Olidal de '.(1
prQvincia dp- Alicante. en 20 y 5 de
Mayo de 1923, respectivamente, por
haberlo así ac()t'd:1rlo la Superioridad.

Dado en Alicante a 31 de A!;osto de
de 1ge6.-EI Juez, Ram6n Alberola.
El Secretario, por mi compañero *i()r
GarC'ín. Daniel F-enon.

J0-10237

Don Ramón Alberola Such. .Juez mu-
. Dicipal del distrito del Norte, de AIi

eante. en funciones- de.l de instruc
ción dl}l'mismo, por enconlrarse el pro...
pietario en uso de licencia.

Por el present.o !os deja sin efrcto fa:
requisitoria publicada en el Boletín.
Oficial. de esLa provincia y en la GA
CETA DF. MADRID del 28 y 29 de Enero
de 1911, respectivamente: interesan
d() la captura der Bnrtolomé Bald6
Horca. a virtud de sumario que ooli
el número 152 de 1910 se instruyó en
este JUZg1loo contra el mismo y o~ .
por el delito de hurto.

Así lo t.en~ acorrladEt,. C'OmpUendo.
carla orden de la .superioridad, dima
nanto (fel inrliCfldo- sumario.

Alieant~. 28 de A~osto de f 92.5.-Et
Ju r-7., Ramón Alhero1a.-El &>~r~lllrlo.

por mi c·crn.paiiero aefiar Garda, ~
ncI Fe~il.

JO-103:39

ÁLBURQUERQT.JE

"¡UZGACOS DE PRIMERA IFIIS
TAN~f4

Th>n Luis López Orliz. Juez de ins
lruOO-Íón de Alburquerque y su partido.

Por el presente ruego y encargo. a
todas las Autoridades. así civiles como
milita.es.. y requiero a. los Agentes
de la ?olida judicial, procedan a la
busc&; y ooupa-ción del semoviente que
al final se reseiiar'<4 propiedad del ve
cino dé San Vicente de Alcánt.ara,. Ra
món Cuero Marqués. sustra1do en la
madrugada dei 28 de Agosto pasado,
el qne. caso de ser h-allado, será pues
to a disposici6n de este Juzgado, jun
tamente COn las personas en cuyo po
der se encüenlre, si no acreditan su
legítr,,'!a procedencia; pues así lo ten
go agOt'd.ado en el sumario núm~I'() 81
del ~orricDte año que por dioho he
chl) instn;;.~ó.

10ZS2
íJ.911 .

9.912

SEVILlA

MAD3.ID

AUDIENCIAS TERRitOSIALES •

Er~~causa gue ilrOC(~dente del Ju~-

gado de instL"'UwI6n do San &:b:c.<hin
(Guipú7A'oa), para cO'!lStHuir:>e en pri~
si()n.

1,'1 gadD de pr¡m~r~ illStan<:ia del dislri
to de le: Universidad, d-e esta Corte.
se sigue ('ont~a Jo"é Bern<'irdcz Gil
por el ,jelito dc cuiios a !lillnuel Ma..r
ca Mal!e-ró, se üeordó por esta fecha,
f6 de los corr:ente.~, $uspcn<:lerle por
el pl::tzo de tTes años la ccndcna de
nn:lt::3- ce 125 pesetas e indemnización
dei gual suma, o sea el npI"E:mio per
senal por su insolvencia. que Se ;:e
impone por la .s.enlenda firrn-e ile H
ce Julio último.

y. en .:)1'(f·li·iJ-en~ia de 25 dd 105 no
rri:mtes ~:S~ ha c.cordado se cit,; por
edictos al r<)Ícrida ·pro;:;csll.do. Jo::,6
Bf'.rnárdez Cll. pa.ra que ep lém:iuo
de cinco dins, a centar desde el si
guiente al de la pu]).lkacióll de ic':!
edictos, compareua ante la Sala. a 1:!S
rliC2 de Su marrana, a los efectos de

VAZQG"'EZ ~IO~Qti"'RRA, 1'>{llr:~d; IJ.a-. lo prevenido en el n.rliculo 7.0 <loo la
tural (le San Cns!óhal da,:; Vm.n~ (vo- ley de Cord~na condicior:al ce 17 <le
n~ña). de estadfl casad~. P'2fe,Q (i.~ ca-. llar2:D de 1908. .
~13rcro, de treint:: y sr;l~ al1{)~, hIJO de . y ix:ra que col!sl.e y sin'u de ci(u-
Josó y de G~.gOT'Ia.,v:c mo ~e J_a Ce:- eión~n fMma al prorAlC'ado, José H21"
:ufi2, ca!1.a del HnspllaI, numero 1;)" n¿rdez. G!i, l'uyo parad-:e:'o netl:1!l se
S,~g:-Hldo,;_ pro<:e<:,ad? por el delIl? d~ ignora. expida la preEente, qut! para
!f<,slslencla e lnJunus,_a la Au~orld~d, su iTl~erción en los peri,1dicns cfi'.'Í(l-·
'Comparecerá en. U;mmo ~e dIez T~H18 I les, firn:o en Mndrid a 31 de A!;osto
'anl.e ~ Juzgad') de mstruccl6n ~~~~~'l do 19'25.-El Oficial de S-::::!a., por ha-

, - bili~i6n, F..duardo !'.<;uHcl".
JO-HI222

PAI.f':::--{CíA I
Por él pr-e-scntc Se llama paru que

eomparewan an:"e cs~e Juzgado espe
cial, sito en el Palacio de la Audien
c.ia·-de f'~La c~pit-al,y en el término de
ocllu días. a fin de prestnr (!eclarnción.
a un tal. Di<,..go. eomerr.iun(e de jl:;ue
tes en la dudad dn Murcia, V a Fed('
rico G-arcfa, tnmbién comerci.unle. de
Va1larldid. en la cama núméro 259
de 1925 ~o])re falsednd de documentos
púbHcos en la Delegación de Hncirnda
de esta provincia. con los nncrcibi
mientos que. de no hacerlo, les para
rá el perjuicio a. qtle hara luga.r.

Pal~nci.a, PaJa~io de la Audienei.a.
3 .~e Sf>pliembre d() 1926. - Higinio
García.-P. S. ~LT el SCérctal'io, Galo
Migli.-el Barco Solano.

V!4LE7';CIANO SERNA, Tomás; hijo I

,0.<: Hermenp.gildo y.de Teresa, nntnral 1
(le. Viudpl, de e"ladG soUi'ro. profe!"lón .
jornalero, de veintiocho años de "d.atl;
di).micilia.:lo Úlf-imam·pnt ~ ('n Córd:;.t;;¡;
p!"oce:;ado por hurto; comparer.nr~ en
f.~rmino de diez dlas ante el .T1I7.J;'3do
(lo inslr;.:!;ciÓn del distrito de i:1 Iz
qürerda, de Córdob3; bajo apercini
miento de que si no 1.0 YeTíflca s~rá

r>t.:1"oradG reWde

" D. 'Manuel Rom-ero' y GonzálC7: , Pre
sidente de la sala extraordinaria de
l\'Maciones de la excelentísima y Real
\Audiencia territorial de Se.mll..
, Hago saber: Que se h~llaIl y~cante-s
las plazas de Secretario su-plente de
los juzgados municipales de Huelva
y Ceuta. las qne ~e han de proveer
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 2," del Real decrete de 29 de
(N-oviernbre de 1920 en relación con el
mi&no de la Real orden circular de 9oe Diciembre del IDismo año.

En SU virtud, s-e anuncia SU provi
lsión en conclD'SO- de . traslación, a finae ijU6 en el téI"lIlino de' treinf'a días
JlaturaIes. a confar desde el siguiente
:al <le la publicación del presente en la
P-ACETA DE MADRID Y en los Boletines.
Oficiales <le las provincias d~ HUfllva'

~
'(Jádiz' puedan loa que se encuentren

n CODdiciones 80tieitar las menciona
as plaza.s.aeomp:riiando los docu
entos justificativos de sus condicio

nes.
.' Las instaneins' se dirigirán a esta
~udi8Iroia por conductl) y con infor
.metiet Ju~ deprimen. instancia~
peatrvo.!ys± el sulieitante pertenecie
re ld terrrtorio de otra Audiencia, por
~I Presidente. de ésta.

sevilla, !. de Septiembre de 1926.
)laauel Romero V' Gom::Hez.
! J'O-=--10269 y 102S!> !:lrs
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Jo-:102-<l0
A:.'iTEQUERA

D :Mariano Lacambra García, Juez
de instrucción de este partido rle An
tequera. . . "

Hago $aher: Que en sumarle dú.me
ro 168 de 1926 por hurto de una bu- '
rra rucia clara, de cuatro aftos, hierro .
en la cadera izquierda J. S., alzada
;pequeiía, de Rafael Corrales Art.acho;
una mula ro.ma. peque.iia, chata, de
siete años, de Emilio ·Romero Ariza;
una hurra cerrada, rucia oscura, al'la.- .
da regula.r, de P€dro Pinto Castafie
da, y un burro de cuatro años, negro,
mediano, barba perrilIel'a, de Fran
cisco Pérez Caballero, su:;lraídos el 24
de .Agosto de terrenos del Monle E~

pejo y barrio <le las Cuatro Casas, ele
Mollina, de este partido, h{! ac()rdadO
se preceda a la bUBea iY oeupaci6n de
)0 sustraído, que se pondiá a mi dis
posicióil, con Jos l1ulores del hecho y
el po~':cdor que no ac:edit:e la leglU- .
roa ndqnisición.

Por ello rucgc' y encm-go n tod,;s
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial practi<¡u~n

cumllas dilig-f>ndas conduzcan a los
fines de .Justicia acord'JdOs.

Anleaue:ra. 2 de Sepl iembre de :19~(j.

El Juez. )fari:m() L;¡camhra Garci:1.
LÍ('pnci<ldo José Rodriiru~z Corral.

JO~H)30R

Doh Cristina MorÓD. Prieto, .Juez •,.. 
terino de instrucó6n de esta c¡uJ~¡~.

En virtud. del presente se cita. y IIp.
ma a un sUJ eto, al. parecer gitano, de
estatura regular, moreno, con blusa
larga y negra, y soaribrero, el cual ven..
dió a Antonio Navarret-e Ruiz, ve<:Íno
de Ubeda,. un mUlo capón, de tres años,
el dla :17 de Mayo último, para que
dentro del término de diez días com- .
parezca ante este Juzgado,. a fin d~
recibi~le dedaración en e~ sumario
número 90 de 192{i. sobre hurlo; ape!'-'
eiJ:lido que de nO verificarl.., le parará
el perjuicio a Ql;e hubier~ lugar.

Dado en Andúj!1r a :1 de septiem
bre de f ~26.-E] Juez, Cristino Mo
r6n.-E) secretario, Isidro Domín
gueto

AL~IA:NSA

Don Luis Asenf;;o ~tir6. Juez de ins
trueciún del partido de .Alm:.msa.

Por el presente se cita, llama "Y em
plaza al que dijo Ilam:lr~ 8ehastiáÍl
Jiménez. ser farl;:!f d~ ferrüGlt rile~.

de Iveintiséis a veintiocho años de
edad. de P.staturn regulai'. pelo nebro,
de cuerpo :lIgo .,).ncho sin :wr gnlcso,
nnriz rr:gu!:lr nfeitada. gin i'tlñal e~;

terior que lo (Ii~tingn. ·paTa que en el
tér-rnino d'.~ di~y. días co.mp:~rC1.{';t Hll

este Juzga'lO. r,'Jn el fin de ser. oído en D. Mnri.m,) J.rlclImbra Ga~ía; ,Tu~z
el sumario que se instruye en este de in;;lrucciún de este partido de ..s.n
Juzgado cnn el número 20 del corrieD- tequ~ra.

te año. r<ob¡'e esulfa, contra JO\~ !\far-. Hago sabe]': (lue en sumaTic, núm~
Une7- Gómez: bajo!lpercibimiento que ro 161 de 1926 por hurto de un mulo
de no 'lierificarlo· le p:ll':'lrá el perjui- de la propiedad de Salvador Gonzá-
cio a que haya .lugar. lez !\Jancebo, el día 27 del actual en

Al propio tie-mpO se encarga a to el cortijo Coche y l'Hir,. Loma J.arga.,
das las Autoridades. :así eh'iles como de las ~iguienteS señas: mulo ~n,
militares, y Agentes de la Policía ju- (le cinco aiio!". de 1.33 metros de al
dieial, procedan a la. busca y captura
del sujeto e'X"-ptesado, y en su caso Jo zada, pelo castaño, raza espaiiola~ se-
pongan en las cáreeles corresp(mdien-· iías nnrf.i:'ulareli: cah<Js más negros
tes a disposición rle este JUT.¡mdo. sl~- que la capa y pelos blanec~ en el
nitleando que ~IGeba.stián G!ménez cuerpo. con hierro de la Compañía
Sert'3M dijo tener su domicilio en lJnlón Ganadera en la. cadera 1%
Barcelona. en la ·Rambln.. (je Cataluña, qoierda.
;námero 162, y<juP. por el m~ deM(l- Pt'lr e-JIo ruego v encargo a todss
yoúlli.mo estiJ\'o ~n .f&rnfuel, provin- las Autoridades y ordeno a los .Agen
cia de'Vale~ja. . . tes de la Policft, judichl proc-eclan a

Dado en Alma-nsa a· 2· de Sp-pffem. la bl1!lC:l. Y ocupación de lo sustraído,
bre de i926.-:F.l ..Jt'lCZ, Luis Al'ensio'-

I
Que pCIHIrán a mi disposición, y dej.en-

El Secretario, Pl"dro Mllne ,~bo. eión del autor' O autol'e.<s del heebo y
. .r~t0239 Doseedcres ileg.11limas O11e J)ondr*1 en

Un mulo, capa castaña clara. raza
espaiioJa, dieciséis m~ses de edad, en
tero, 1,33 de alzada, marcado en la ta
bla izquierda del cuello con la letra
Y, nUmero 6, listada de· las cuatro éx
tremidtJ.<!es de la cruz a la co~a, y am
bas paletillas, asegurado en la Com
paiiía Mundial .Agrnria.

Una yegua,. castaña clara. raza es
pañola, edad diez años, preñada. hie
rro particular S. N. nalga izquierda, y
la marca de la Sociedad la ?tfnndial
Agraria en la mi~a palga, con la le
tra Y, número 6, crin, cola y e~dre
midades negras, lista negra por )a mi
tad posterior de la espina dorsal. lunar
blanco cruz, p-eIo-s bhmcos lado derecho
de la frente y costillares.

Dado en Almadén a 3 de Septiem
bre de 1926.-El Juez, Junn A. Cahe
zas.-El Secretario, Aurelio Veln~o.

JO-10303

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez -:le instI'U~-ción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente rucgo a lodas las
Autoridades dviles y milil.a.rcs, e in&
teresa de los Ag-entes de la P()licia ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de los semo·vientes que al. final se re
señarán y QOS maneas de hierro, des
aparecidos en la noche del 28 al 29 de
Agosl,) último, del sitio denominado
Rodeo Alcantarilla., del término muni
cipal de Chillón, pertenecientes al Y€
cino de dicho pueblo Adrián Montes
Fernández, los que serán :puestOoS a
di.spOSid6n de este Juzgado, JuntameI}
te con las personas en cuyo poder· se
encuentren, si no aereditan su legiti
ma adquisici6n; así lo tengo acorda
do én el sumario que instruyo con e~

nÚimero 75 de e81e año.

Reseii.a.s.

AUIADEN

POI' la ;Jl'erenoo ~ cita a Ju.m Te
~ero Madrid, cuyo actual paradero y
demás cireunsf.an('i¡¡s se ignoran. para
que en el término d~ diez día8 oom
parez.ca ante ete luzgad<J, a premr
déclaNlCiÓIl en JI{ causa. que se 1Sigue
eon el número 20 del a-no en curso
por estafa .¡y alzamient{)' (le bienes con
tra; M-anue1Mm:-UneJ; Baree)o yclros.
bajo Ius· apéreibimlen~ de ley.·

Almadén, 25 de ~sto de J92t1.
El Beeretario. jUdicial, AurelioVe-
J88iCO.. JQ-UI30-i

"

Resc-iia.

rn mulo de raza española, alza<]a
1,41 melro3, capa oscura. cap6n. de
tres años de edad, con el hierro de la
lociwad :El Fénix Agrícda en la ta
tIa izquierDa del cuello, con la letra
J .. númel"(l 10.

Un cahal10 de raza española. p·elo
6ll;;íafío, alzada menoS de la mar-C:l, de
(Hez v seis afios de edad. careto, bebe

J:on ;;'1 superior. algo blanco. ]a pata
lZqll ierda algo C:ilzaña, lunarc!5 blan-
cos eII lnos costilJares.

Almadén, 3 4k Septiembre de 1926.
El Juez• .Juan Antonio Cabez3S.-.o\U
relio '~etascol/

ALIC.\~TE-st"R

JO-l~302

D. Cristóbal Paredes Navarro, ac
ei4jenrnJ .Juez de inslrucdón oel dis
trito del Sur, de esta capital.

por el presente edIcto se ,:~~l:m
y aejan sin efecto las :requ1sll'OrIas
publicadas en la GACETA DE M.ffiRID
número 225 <k 13 de Ag~o de 1925
y en los Boletines Oficiales de esta
provilillia y de la de. Valencia núme
ros 178 IY 186, cQITeSpondientes a los
cías 13 y 5 de Agosto del expres~do
año 1925, respectivamente, lIarn~ndo
a Rafael Burillo &4Jt!mañy; procesadO'
en la caUSa número 101 del año :1923
~obre lesiones, por. haberse presenta
do voluntariamente dicho procesado.
y dejando sin efecto su prisión por
auto de esta fecha.

Alieant!e, 1 de Septiembre de 1926.·
El .Juez, Cristóbal Paredes.-El Se
oretario, Ind:aJeeio Suárez.

J0-10300

Don Antonio Cabezas Romero, Juez
de imtrueción de· e¡;ta ciudad y SU
!partido.

Por el ;presente ~e ruega a todas las
Autoridades. civiles y militare,;, se

• .in~rese de ·los A","'entes de la PoI iefa
judicial procedan a ]a blJSCa !Y rel'.:ca
te de los semovientes que al final ~~
re-se-i"iarán, desaparecidos en la noche

.del 28 al 29 de Agosto último del sitio
denominado cerc6n de las Cuarenta
horas, del término municipal de Chi
1Ió,n, pertenecientes dichos ~movien

tes al vecino de dicho pUf'blo Fran
~Isco del Poro Marfil, los que, caso de
ler habidos, serán puestos a dispc·si
Clión de este Juzgado, con sus ilegíLi
mos poeeedo.res, pues así está acor
dado en .el sumario que instrnyo con
,1 número "14 de este afio.
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r;.-\:\f,PILT..oS

D. Vicente :\larin Garrido. J 'iCZ u.~

instrucción de e"la villa ce Benn.
vente ~' su partido.

Por el presenLe ecicto se hace saber
a Isabel del Río .-'\rrarle, \'eci!lil de
Sa.nta María de Tcra y cuyo :H'tual
domicilio se ignora. comparezca d~n

fro del término de diez díns ante el
Juzgado de instrucción <le. Bcn¡¡,.yente,
a fin de .que manifieste, corno .~re
sent.mt:o legal de su hija. Soledad, si
desea qlle sea p"'rseguido el hecho que
ha: dado origen a la incoación del su
mario número 87 del corriente ai10
por violación de Soledad, contra Rn
ln6n Colino Rodrlgu-ez, segdn ha inte
resndo el Ministerio' fis~l; y al pro
piQ t~npo se le hace saber el dere
cho que le concede el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal pa
ra: mD8t.rarse parte en ~1 sumario ce....
mo represent.:lIlie de la referida per
judicada.

Benavente. 31 de Ag"Q..,;to de 192ft
El Juez, Vic~mre ;Marfn.-P. S. :\l., el
8errefarin. Manuel Pardo.

JO-I02()f

El JÜez. Mariano Lacanlbra.-El Se.
cft-!.ario, P. S.• Antonio Herrera•

. J0-10245

sin que produzca reclamU'Ción alguna
de t€l'cero, y en caso de no ser presen
tado dicho rc:>guardo en esta Delega
ción de Hacienda, o eJl dicho Juzgadl.\

, en el indicado plazo, qued~ri nulo y
Don :Uariano LncambraGarcía, Juez sin valor ni efedo el mencioll~Jo rCs-

de instrucción. de este partido de An- guardo extraviado, procediéndose a la
tequera, expedición de un duplicado del mi!:JnO'.

Hago saber: Que en sUma~jo 15::1 conforme a lo dispuesto en el aI'tíclJ-I de 192<i, por hurto de tIna americana lo.a del Reglam1:'nl.o provisional para
y pailla16n lanilla;un reloj de pInta .el régimen de la Cajn Cenlral de- De-

lextraplano, con una Sagrada Familia pósitos de fecha 10 de Agosto de 1893.
pegaáa dentro de la tapa, y cadena de t Barcelona, l." de ~!ayo de 1926.
niqn~J; 60 pesetas en plala en dife- . El Delegado de H;¡ci~nd3, Mig¡,e-I Gu-

I rentes monedaE, y un carnet de soma- cía Ponte.
fén, con fotograffa, sustraíilos a An- JO-11\312

J tonlo Garcia Jiménez. la madrug-.-:da
del 21 del actullJ, de su domicilio en BENAVE~TE1esta ciudad, CamJ)rón, 1, he acordado'
Se pl"()ceda a la :busca y ocllpación de
lo hUItndo. que Se pondrá a mis dispo
sición con los autores del burto, des
conocidos.. y todo poseedor ilegitimo,

Por eHo ruego y encargo a las Au
tlJrida.des y ordeno a los Agentes <le
Policial, pra.c!iquen cuanL"l.S 'diligen
cias conduzcan a los fines de justicia
dispuestos. . ..

Antequera. 28 de Agosto de f 025.
El Juez, Mariano I~acambra.-EI Se
eref-ario~ P. S., AntonIo Herrera,

JO-fO:?12

D. Mariano wcambra Garcia. Juez
Oe instrucción de este partido de An
tequera. .

Hag-o ;saber: Q1Je en Sil I1lflric, núme
ro H)1 de 1920 por hurto de un pan
talón· de lana nuevo. color marrón, y
cuatro o cinco mon~das de plala de a
rincr, ~;;etas v nna en calderillll, el
22 del aclual 'en ésla. g-araje Uni6n,
a Migl1el RodriT\.H'Z !lfolinil. he acor
da..!ú se procedn n In husca y oCllpa
cj6n ne lo hllrf.año. que se pnnorá a
mi liiSp0l':ici(Ín, con ('1 autcr del hpC'he
y no"",t'/iOl' ilE"gal.

Por -ello l'Ul'!gc y encnrgo a todaS
las AlIloriliarlp.s v orot'no a lo, ;\~en

tes de la Poi iCía judiC'ial prnctiquen
ClHlntll:, diligen(':in;:: conr,!nzc:m a los
fine" de JUSticia llcOI'"(l:1dos.

Ant~quera, 28 de AglBlo de 1!l26.
RI .11:1':'7.. "farial1o 'LaCllmhra Gard::J.
El ~~"r"f3rio, P. S., Ant"oniG- Hp.¡TCra,

JO-IW?~4

Don l\{ariano Laeambra Gurcia. ,fuei
de instrucci6n de est-e partirlo de An
tequer{l.

Hago saber: Que en' sumario 15i
de 1926, por hurto de un mantón de
manila negro. en buen uso v unos za
patos de eharol nuevos de ~P;ñora. sus
tmídos en la madru~l1da del 20 del
actual, en esb. ciudad, a M'icaela Po.
na" Rodríguez, de su domicilio caIJe
TÜI~onjo, 1, he acordado Se :pro~eda a
la husca y ocupación de lo hnrtarlo.
que se pnndd :l mi disposición con
el autor del h~·ho v el poseedor lIe- f
gílimo. . .

~or ~Ilo ru~;!o y p.neargó a las Au- I
torld¡¡aC5 y ord:-no n los A"'enfe.~ de 1

j Policínl, prncliquen l'1llluL<l; diligoen.! D. D;e~o 'TAleno C~5asda, intr.ino

II ci,as cQn(lllz·~~m a 11l'; tblCS de ,justicia l' Juez (1;:- i!1;;:rucci~n lfe ~sla vilh¡ y SU
diSpuestos. , t' ,

A t d ' par IUO., ;,n ~fIll:'rn, .28 e Ago;:lo de 1!l~6.- i

1
El. ,Tue?, 'f:n'lano Lac:1mbra.-El SC-', Por la rr~;i~lIl" rl~e~1) y encat'¿o a
ercf:lrio, P. ~ .. Antonio IIp.rrera. todas 11;" Aul.:Oridlldc~, ai;I civiles eo-

I .' JO~1O?H 1 mo mHi;<lre;::. .\" <mlenoa tc~os los de-
i m:i" furwinnni io~ rle la Polieh judi-I B.Ú~f:ELÓ);A-nO~PTTAL j ebl, .p!'0r~d:lll n la 1"1l1"en y rescate de

i 11'1 (lur ;::n rlir¡L lmT'l;¡rin ::tI v('c:no d·'
Por ~I presente, n peli-ción del JIlZ- ¡ T-·h~ n. Fr:¡nti::.co roamos T'Orre' T.i

! gndo de primera in<;fanci:¡. e insfluc:. j ncl"~ \;1 m:l(¡n:~ad:1 del 22 :-JI ?:l' ~"tl.
Don "{arjaIlQ La.camhra Gurda..J:l~7. 1 ción del distrito del RO:5pnllL de Ea r- ¡ pa.;::ndo me~ de A~o"fo de lerrp.no~ del

de illstrLJet'h~de pst-e partido de An- 1 celana, se bnce snber: Que IlHhi~[)dQ ¡ rorfi,jl) rl~ ~nn r,ll;l'''nió1.•Je nicho l,sr
tellllcra, 1 sufrirlo ()xf.ravío el J""i':nla n!n p.xp.?oi(lo mi nú. ",,; como a 1:1. óll'!f ('nci~n ..1" la
. Hago ;;abel': Que en l"nmario 15:! ¡ por la Sucur-s:11 de la Caja d~ Dcpó"j ¡ )w!''::(lna rn cuyo IKr]eY' se em1!ellfr¡>,
ill~ 19:"26. por hurto de una blusa azul; tos de e.~ta. provincia, señalado ("on d ¡ ~¡ no ;¡rre(Jita su Il"P"fli11l;1 adquiskit1n,
lie mecánieo. en uso; una carf~l':¡ con 1 Olímo.ro 2.1<J3 de Qntrada. y .:12..432 di'! ¡,oniendo llnC5 y otrO!" a mi disp(1.~i
75 pesetas en dos billetes del B.1nco ¡ rp,!!'islr-I"!, imporf:lntp !iOO peseta~. dC'1 i d6n, c:;"o rlc ",el' h:'lhidn;;, pues a..-f 10
de Espafia. y un ~roef. de chór",I', con I referido dep6sif.o. qll~ fué eon~titur-! f,'p.gn :>t:0I'd::JJ1.) "n el ~l1m;'lrio núm-,>.
foto~:afía, el 2J del actual a Fr;Jnci~- í do '~n 7 d!~ ~arzn de f92.~.pOl' D-. ~('¡~é j' 1''' (i? Ji" fP2(i _
~o VJtIa16n 1\lm~eno, ·..·n c,::ta. ~ar[{l~ i P;¡"t·:>r v Upez, Secrelano de dlc!lO
r'::nitin,. caIlp.. NIJe'\'a, he aCOrdado '''c ¡ Jm:gado; para garantir In libc-rfarl pr<l. ¡ S _
'Pro~eda a la busca y ocupación de lo I ~.. i;;irmal d~l prO(!c~<!do Angel Corlés I . ' I!lIa~.
hllr1a.do, .qüe se pondr.l. en -e"t., .1uz- 1 P;¡rno, I'n el sumario númerO 106 d~ . _ .
J5<lrlo ('on' autor "V po>'cedor il~A'ftimo. I dkho ¿¡fio. y a dispo::ició01 del refprJ...., I Mub de se)" allM UP. e<!ad. ;.¡17.~.t.Ja

~llr ~no rue.;io y .enc:ll'go ~ la-; Au- ¡ do .Tnzgu,rl() d...l <lisfrilo del Hospilal.! ~..i7 meh'~'" ~asUJña-, ~hendc ~or
lOl"uinries y ordeno a lo!'> Agenfl'~ de .. de esta cmdad. se anuncia por el Pl'e-¡' lkrlel<n~:l, .bl!~ITO p~rbetlJar R en
PoJicTftT; pracliquen t'!l:mt.ac: fliH/Z'en-1 ,::.c;>ntl', p~''a conocimiento gen€r:ll. qne . la nal.c:-a. nqmerda y hIerro de la SCJ
chs conciuzc:'J:l a Jo" 1i!"lI"s de .ill"ticfn tI':m!'icnrrida>: dos meses desde sU pu- ci~.iad La. ~1undial Agraria en la pa
~1'i<;Imestos. 'pOlhliradón en la G.\CET.... nI!: M.'\DJUO lel iIla izyuierda, lctra }I.. mím"'rn 6.
,~f.es.u~.t ~ ~e ~osto de 19U~ .1 Bolc.c.. f)/~ic1, de t:llta D1'.O'ñUsl1L aamoillQa...lAe 5eDl.iemhre.~ i!l2G

D. Mariano Lacambra García, Juez
de 'instrucción de este partido de .\ll-
tequera. .

Hago·saber: Que en sumariG- núme
ro 150 de 1926 por hurto de una cha
queta de dril en buen uso. 150 pese
tas en dos billet:&s del Banco de Espa
fía de a iOO y 50, un reloj de plata.
marea Omega, con cadena del mismo
metal a Manuel Silva l:'uqile la ma
drugada del 22 del actual de garaje
Uni6n, de eda dudad, calle Nueva,
he. acordado· se proceda a la busca y
ocupación d.e lo indicado, que se pon
drá a mi disposición, con el autor y
pOS<eedor ilegal.

Por ello ruegc' y encargo a tocas
Jas Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la PaIícia judicial practiquen
cuanlas ailigeneias conduzcan a los
fines de justicia acordados.-

Antequera, 31 de Agosto de H126.
El JUe7.,l\faiiano Lacambra GurCÍa.
El S~oretari{), P. S., Anfonie, Herrera.

JO-10243.

la \~árrel a mi disposici6n, por haber
lo acordado así en el sumario referido.

.Ant,equera, 3i de Agosto de i926.
El Ju-ez. Mariano Lacambra Garcia.
El Secretario, P. it. Antonio Herrero

J0-10199
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D.. Anto~ Rodríguez Mol:inR, J:11€Z

interino de instrucei6n de esbe par
tido.

POl' In presente lmgo- saber: Que
-en ~ JuzgMo se <'igu,e. SlLrnario¡
bajo el número 62 de 1926, so1)re hur
to de un mulo, pelo ramere, de quince
mese$\, menos de la mal"Ca. de la pro
piedad de Antoniu Sáncl~~z. Vallejo,
Ü'Curri<!o duraBle la noche del 25 al
26 d-el acLual. e::l tlen'enos del CortijQ
de los Ren,~kl;:~ de éste tármmo, dOJl
de s.e 'hallaba pastando.

En sn virt\1d. en numbre de S. M. el
Roey D. Alfonso XHI (<¡. D. g.), €x
horl.o, y- requiero 8: las Autoridades
civiles. y militares y demás a~eD'toes,

de .?olida judiCial, y de mi parte. loes
ruego y encargo .p-ro.oedau a 1.. busca
!Y ,~ de dicha. esballetia. que'
Ca30 de !!el" habida pcoorán II di$p(l
slción de este Juzgado. 0011 la per
sona en ~lIy() poder- se encuentre.. si
no acredita su: legitima' pI'O("...edem:ia,
así como 11: la ea.ptttra. d~l aufol' (lt at.~

tores de1 heeho~

Dado en cmmeIKlr (M~18g&; li :;~

de A~'o de f~26.-l1I Jnez, Anto-
nio Rtd~2'U.e-z. .

en este .Tuzgado se tramita e:qJediente
sobre reclusión definitiva en un ma
nif;:::ruia (e DQming-o Honje Palanca!",
nv.tural de Jóo~:r y vecino de Abarcón.
de cuar-enta y - un af!:o!l, soltero, tIijo
de '\'ioo!lte y de Juana, el que se en
cuentro en oooervaei6n fm el l;o::<pilaI
de Guadalajara, habiéndose acordado
en providencia de (',sla fcr11a p1¡j'.licnr
esta edid.:t en el BOf,etín Orici{~ d~ la
prmri~i~ y GAC.ETA DE MADP.ln, para
que sIrva d-e empl~z:.'In1icnt0 a los l'l.3,""
rientes del ln:p1"úsarJo Domingo Mon
je, -para que dp.ntro- del téTn':lir!:O de
un mes, eoatado desde e! siguÍf.."Ilte
dm nI de lr-t. inse-:-ci6n, ccmparezean .en
auf'os, n fin rle SlH' oíd.:·", aoo:rcibüiús
que, de no hacerlo, tra115CUrr-i!!~ 21
pInzo di-rho SP '2('n'!"d~rú sin su audien
eia lo Que et)~"'ponila.

Cogt'lrudc. 2B tl~ ~~st() de 1.926
F.l Juez. FrnneiS'f'...o Pére:¡; Jo•.m!U'o.--FJ'
Seel'i'!taI"iQ. José G_ Asevjo.

JQ-fC2o.i

COLl\I:&."'iAR VI'EJO

Don EUgenio Tarmgato- yo cemtreras.
J~ de primen. itlstanoi!l de! partidQ
de Colmenar Viejo. .

Por el presente se da. conocimioob>
a dc·ü.. An~la PaTed~ JeTe%, qu~ se
decta habitar e-n Barcelona, det rane~ .
~imierrto' abintestato de au b-eI"IIlllJlo
D. Manuel Pandes Jerez, oeurridoel
5 ó¡,. Agosto úUimo. .

y se 1,., ci~a paTa que ea' tt5rminl)
de. ochc dias se pe~ en 1m; atitos,
aT"J'ercíbi<la de qu.:} enoU'o caso la pa
l~ar:'i el pejuicio (file hubie:ce lugar en

.der«:ho. ~

Dado.,en.Colmenar Vieja a 9 de S-ep
1;ie.rr.br~· (le i9.26.-El Jw::.Eu~·L1iiJ
Tarrago.to. . . ,

Je-M9

Resna.

OEUTA

CüGf;LLDDO

D. Alfonso AI"rnengol Y Díaz del
CaatiHo., .T'U~ de instruer.Mu de Geu la.

Por el- .p~5oCnte I'U'OgO a todas las
Au10ridades 00 III Nación y encargo
a los A~n{-es de la Policla judicial
Drocedan 8; la bnsca. y ~are de 10
que des:pués se reseña, ~. caso d.e _gel'
hallido, ~ pue.~ a ITJI dispOSIción,
con Jaf5, ~>:'SEmag- en e~ poder Soe .en
cue.ntre, si na acredit.an mI legfbma
a.dquisini6!1.

!

.Un ameto deSl:'·()l'1N,:!do con aspeetó
~e asL;;I·,,~!.. nn~ el ¡Un H del corrien
te mes se -presentó en (11 establcei
miento ne z3;n::lf~rfll (me en c;>fa ciu
dad de Cacta Uene en \&'e3Hedel Ge
nerat 'Prlmode R[voc'L't\. nimem.39.
D. Ricaroo C8ne1! Romero, y pidtó. en
norOOI"fo del Coronel del Tercio, don:
José Miltán As~. y 1~ fueron entre-
gados. sej-g 'J)&.IW ~ ltT{u)ellullles eolor
y' éuatro Z1\p8t~ b<t1°s lJ~~ to&s
ellos del cuarenta.,.. l'1ffO, con lamsr
ea' Jbi:~3:.

Cenf'a.. 31 de Ago-slll (J~ i926.-':"P)
Juez. AffÓ1lS0 Arm-en:;!'tf.-El Seereta
r;1l, Ja;é Fe~ánc~z S5ntbe1:.

. J();.-i 6203

todas las eX'presadas Autoridades. pro..
eedan a la busca y captura de dicbo su
jeto, .poniéndolo,en SU caso, con la-s
sCg'l!l'ioades eonvenienks, a disposi
ción de est,e Juzgado, en las cárcel~s

del partido.
y para que. aquél se persone en la

Sala-Audiencia de este Ju~do, en
vista de lo cargos que contra. el misITm
resullan en dicha causa, ~-B le·conce
de el término de diez días. con!ndo-s
d~de la inserción de e~la reqUIsito
ria I'ln losp~:riódicos oficiales: aper
cibiéndole que de no wril'1rarlo será

.ocdarado rebelde y le parará el cOD

.siplicnfe ~juicio.
Dado en Carl1vac<"l. a 1.0 de Septiem

bre de H126.-EI Jlle7.., Mariano Avi
lés.-El Secretarío,· FraneJ.~~o Sena.

. . '. J0-10202

CASPE

En virtuade lo dispuesto por el
señor Juez de inst.rucción de este. par
tido, en providencia de asta focha. se
cita por medio de la pr-eseDl~ .a ~e
dro Ruiz Fernández, que resIdIó. úl
timamente , en· BaN::elona.. calh Font
!'O.dona. númerQ 15-. pm:a n:-cíbide de
claraciÓn en la causa número 12 dc
1926, sobre hurto de efectos a JOl':é
Molinos; bajo apercibimie-nto ~e que
de no comparecer en el térmmo de
cinco días 'le parará el periuicio a que
bubiere ugau. '

C:t."Pe, 2 de Séptl~mb1'e dI;' 1.9"26.
El Seretario judicial, Cándido M'o-la.

J0-1032'5

,..
•

.CAWAYAlt

CARAVACK

CAXG-AS DE TTh"EO

Doil Francisco BeL'IDúde.z deI~ R[().
.J'Ue2, de instrucción. de Canjaya:r y 'SU
part!do.

Por el':presente se cita!. Juan AIna
(Jor Santlll,,<>-O, I1::tt,UT"a1 de Afhamll de
:Almmía; domkíliado últimamente en
él mismo pueblo:, soltero, de dll!1' Y
&!ete alias:. COya03 dWl&9 cireunshn
(llas y actualperadl!rtl se fgnora. ptI"a
que deBtro- del ténmino de diez días
comparezca antA este Juzgado para re
cibirle deelaraeión y. se:r roconocidQ
por el médico fO'Nlnse; 3peroibiéndote
que .-de, no comparecer le parará el
perjuicio &, que bubiere lugar; pues as1
lo tengo ma.ndado en el sumario q/Ie
Inst.ruyo. número 49 del corriente afio,
sobre- lesiones.

Dado ,en Canjáyar a 31 de A${osLo
oe {~26...,.."EJ .JU'e1;, Francisco Benmi
dez.~El $eeretario, ~oiIdo' Ruiz.

~i0224l

El Jl:IJZ, Die¡::co MorenG.-El Secret:.l
:rio judicial. -Fooerieo -prellana.

J~10322

"I

Don Mari8no Avilés ~nA.~r-, .l'lleZ
dl!l insl:rll~eión de la ciudad de. Cara-
Vaea:y S\l partido. .

POI" la p~Dte requW-loria. hago
s~n m de igual clase, y' munleipll
le!.';, AJ.caJd~, fuerzas.-de. lll. Guardia ci
vil y. demá..<;, Agentes de Policfa Judi
eial el} 1" NaCi6n, Que en PSle ,Juzfjado.
y Secrl?l:'!.rfa del que autoriza. se m~

truy~ ,,",lmaria por el delito de e5f~rn,

por "iaJar sin billete, co-ntra ot.ro y
Anto~:o r:n-rrfa '1nlin~__ d~ die:>: v orho
años de crlnd. soHl'ro. 1'IT\cer.'. hq() i:le
Angf'l V' G::Jbr;~'a. nflfnr:tl d~ Al~mr

d~'Sal1' X.tlml.11ondc l:ilt.!m<l.l'n!':nte h1,'o
s~'l"~~¡dN'!ri~, en;} qm."hp, ::lcor.1-a¡fi:i 1 ....}?~n~rr.n.cL"Co P';I'C~ Amaro, Juez de
e.... fl'eI.! r la pre.~n,e.. po. la' qt!e, m' I ," ¡.", ,a illilUncia dC'l parUdo d~ Có
nOll:lhr~, !ll'! S. llf. .el Rey L;CJH Al'foll.- j gc)~1uGo.

so XII! (J- D. 1~.},.rut,>6o r ep,c'~:'gQ:'i. 1 Por cl p-ce¡;cnle hago saber: ÚUf

D. Bonifjldo Estrada. Arnal. J.uez
OS .instrocci(.n <le Cangas de Tinea.

Hago ~abcr: Que en este Juz<:r3ll0,
y con el Dúme~o -44 del año actual. se

,ingt:ru~e sum:trio p01" rriu~t-e de 'E1l
lalia Cc-1aoo Rubio. natur:tl de Ví1I:t
ntle....a de Pereda. {lc (j(".h..nfa y cuatro
añoo¡:; de edad. solt.('!"1!'.. mondi¡ra. hija.
d~ F..stl'h.nn v de Florentina. domi¡,I
liada úllimnment-e r.n COfia;;; v des
.conociéndose el pnrndcro de los llll-

. rientes: que pudil'ra l;ener, se pulJli
. ca el presente edirfo parn im:tíllir al

más pr6:'timo de ellos el der1'Cho que
.~I arHculo 109. de la ll'.y de Enjnida
'mi~nfo criminal le cone.ede pnm mns
trar-:se parte. en la Ctill!':3 y r~mmC'iar

O no a la re-parnci6n del dllño e in
oemnill'lci6n del 'P~duicio su1"rido -prtT'
-el hecho. que tmm lugar en !a. c~ne

(le !as Huertas, de esta vi\ta. el dfa.~<i

(l~l corriente m~!'!. 3 cc·n~cnencra de
hak-r Eiñn aq~~Ua atropellada PQr'un
'au~amión.

Gangas de· Tineo, 27 de k:'ost'o de
1926,-EI Juez. BoniJ'ado EStrada,
Ante mi. Vicen1e l.aragm.L

JO-I03i~4
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LORA DEL RIO

LOJA

En virtud dll n,¡;o\'idcncia, fc\,ha d~
hoy, ~iclarla por ~l se:ior .Tuez de ins;
t.ruC(:lón de Loja en sumario Tl1Ínll~
ro q6 del afio actual, ~obre hudo da
vp.rias cantidades en la ¡)o,;rtua de
ycrgara, de Hl1éfol' Tájar, se eila pOI"
1ft presente a Francisco G)Jti~l'r,;:r.
Arllfón.. de veinticinco año;; de edad,
arnero, natural y vocino de Yr\!ez
.Malaga, perjudicado en cxp["e~ad3:
causa, a fin de que comparezca. unte
este Juzgado en lérmin() de diez día<
y ~ora de las once, con objcto de am
pliar su declaración; apercibiéndoJll
que de no comparecer incurrirá en la.
multa de cinco a 50 pesetas.

Loja, 28 de AgosLo de 1926.-EI se
cretario, Juan Lora.

Anexo' 'único. - Página 175

D. Diego (le la Cnlz Diaz. Jttez dlt
Instrncci6nde Lora del Rfo y su par_o
lido. -'

Por el prewnte, que se insertará ('r\
la GACETA DH MADRID Y Boldín Ofi"
cial de esta provincia, se cita y SI)
llama al conocido por Manuel Domfn
guez, que el 17 de Marzo tíltimo tra-

bajaba en la hllf!M.a dO' S:m Ca~·etano.

término de Villanu~va del Río. con
Juan Pineda Moya, y sobre la puesta
del sol de dicho día. el Juan Pine.:!o.,
que se encontraba en estado de em
briaguez, faltó de palabras varia" ve
ces al Manuel Domfnguez. dándole
éste varios golpes con un 'Palo al Pi
neda, para que comparezca ante esW
Juurado, dentro del plazo de diez diaS,
conlndos desde el siguiente nI en qu~

ten.:,"'3. lugar la inserción del pre;;ent(l
en los periódicos indicados,. para ~r
oído; baJo apercibimiento que d~ no
comparecer le parará el perjuicio a'
que hubiere lugar en derecho en cau
sa número 34 del afio aet.ual,

Dado en Lora di"!.l mI) a 30 de
Agosto de 1925-EI Ju(>z. DicS'o de Ja

r
- Cruz Diaz,-El Secretario, GU!'lpar
SanUusW.

\.... ',J~. _)~ \ ~O-J()2.lº

JO-~02()o

HOYOS

GRAZAJ.EYLI\.

Scii.as de los semovientes,

¡ z Septiembre I926

detención de sus ilegíUrtlos posezdo
res, con el aut{)r O autores del hecho.
poniBndolo todo a d~sposjció!l de esl" Don FranL~i.';ca Sand,)ica ¡\rlsl;:;. J:¡c.t;
Ju.zgado, pues así lo tengo a\loroado j', interino ticl Juzgada de instruc.ci6Il
en b causa de referencia. d3 esta cluda d.

I Par. el present.e ruego ;:l., tl'da.:, las
Autorldadcs tanto d~'i!cs COIDO min
tares y A;cnwscc l.a Policía j!.Jl1icid
que prr..:ce(itin ti. la lm31~a y del cnci6n
de su s~j~to alto, b.stllIlte m'JfellO.
que "iste traje claro, somb,e!'o *'P;;1'O
coI"dobG~. y de Un'lS lTcinln :liir),o; y
o~ro snJc_to de esta ¡ura r~gll!aI', (j1]()

Vlf'te tr~Je ní'<'I'o, ~,.rfa. de nwüros
graneles y úe unos veintiséis :)ii,:,~, los
enalc,5 cuct'UonuTon la ln:lI!l':'''-ada del
oía da hoy ~n t'l (,j¡,~,) ri~ l,~ ['u Ir,s,
de este férmmf1. con .Jf;'~ÚS P:\1i:¡o S,,::
rrano, C:ltls:mJo el nrjmr~¡") a é-":~

una I(;siún que- ha silio (':¡Jilleadu dO}
,le A~()~(o '.:10 pronóstico grave, y IDS cuale5 ~e die_o
DD!'!liIlg"'olez.- r~m a la fuga; y C;U~ en;;:) (~ >'er Ila

hldos los pon~an !l. mi di,~p:)si('il'lII en
la, ,cárcel de este pr~rlil.l". pucs a.;; l'
CSl-a acordado en r.I E'uméJ.r:o r.úmí:
ro 233 del corriente <¡till.

D:ldo I'n Lin<1rcs a ~9 de Aé"ostr¡ dE)
j c''l'6 El c;:. , • C") -b' ....:-' .-:;:: .Vet~rCi(lrrn 1 n~:. !'B).-1i:r

Ju-óJZ. j} fün;?~sco Sailr10!('~.

:(;-10203

lio.;:; y?gua,:;, U!;¿¡' d~ cin\lo anoS, de
1,49 d~ alzada. de enpa tarda mntf'a
da, ra:",). espniio!a, hi rorrO de In Com
'Dafi.!'a en la n<llga (J('>.r-(;eh y calhada del
pje izq,11crdn; y .

(¡Ira de once afias, 1.47 de alzada,
t.r)rrlll clara. ru7.a es-pnñolll. hi('~Tf) oe
!a CompafjÍa en la nalga dere('h<t, lu
~"er(, corrido. calz!lda de Jos pies. n!3f')
C1Ii3das n mhas de la Compnfib El Fé
iJi:>:: :~::?;rf('ola.

D:ldn en Gaucfn 3- H1
1!l2-6.-EI Juez. JO:l(¡ufn
Et Sc::"rdario, ilegible.

Don Edurado Moml,ín Y Fúmáncez
TrujiHo, Ju.ez de iDstru<,,(".ión de este
partidO.

Por 'el presente ruego y cnt~~g? a
todas las Aul()rida{l~s, tnntü {'lvlles
.como mtliLar-es, e individu06 de la
Pulida judicial proc~dun a la busca
y ()cupación de una mula. (le ocho
afios de edad, de alzada 1,36 mcl ros,
cwpa castana clara, raza español,a
pelos blancos en los (;o:3tillllres. or~jas

al;o rasgadas, herrada del IndQ dere
cho y marcada con hierro l>i. la es
paldilla derecha, y d~wnc¡ón de su
'Poseedor ilegítimo, la cual fué bu["
taua del si\.io de los Gamonales, tér
mino de Ubrique, en la wadrugatia
del 21. del actual, pr<>[J¡cdad de Juan
Torres Gamorro,

Dndo en Grazalerna a 30 de Ag~t.o
de 1926.-EI secretario, Anatasio Ga
go.-EI Ju-ez,. Eduardo Monzón.

JO-10228

Don Enrique Moreno Albarrán. Jue;¡;
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el 'P'l'esente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hurt.() de una jumenta blanca.
de d~z y siete años (Í~ edad, alzada
regular, desherrad'a., herida eú la cin
c.hen. y e'l un CO?t.ado, y otra casta
ña o.«eura, pelicana, de cinco a seis
años, de alzada ,también regular y

desherr:1da; de la -propiedad de Va
lentín Vjdal Vúzquez, v(cino de Ci
lleros, cuya. sustracción fué comelida
en .!uris&;cción de die-ho pueblo,

En :au virtl,ld ruego ;;,. toda.,;; 1a5 Au
lodoaes así civiles como militares y
mando a los Agentes de la Polefa ju
dicial prooodan a la husca y r¡>scale
da dichos s-emoyie.nt.es, y caso de ser
he_Didos sean nuestos a dl5lpoición de
este Juzgado en unian de las perso
nas en cuyo poder Se encuentT·~n, -si 
en el acto no Mredit:lll su legílima
a.,j~uisicjón.

Dado en Hoyos a t." de ~ptiembi'e
de i926.-P. S. 111., CeJBdo~io GOllzález.
R! luet. 'hnriqu~ Moreno.

J:Q-1_033,~

JO-10328
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CORDOBA-IZQUIE..1U)¡"l 1

Don SantiaQ'0AparÍCio y Aparicio. JI
.1uez de iDstruc-ei6n dei distrito c.c la
Izquierda, de (}s1.a capital.

POI" la presentf-. que se illSArtará ·en 1
la GACETA DE MADRID Y Boletines Ofi
ciales de esta prQYincia Y-. de la de Sz- ¡
vmll. y Jaén, se cita y IJa:na a 105 I."o-J
nÚ'Cidos por "'C.ura-Alcl1¡::a n y "El Pan-"¡
ebo", cuyos nombres y domicilios "e
irrnor:?n. eom.o de unos treinta allos,
aIto, del¡;ado. collJT bol11nco, pelo c~sta

fio claro, traje gris ~Ial\') y zapato.'; de
color; y otro de ~ás edad, nlf.o, T0.g-ular
de carnes, moreno, cargndo un poco de
espaldas, yistienno traje nwl de me
cánico y gorra y bofa~ oscurll". pl'f~

suntos autor~s ?f'I. ro.Do C():r~-'{~o. ~l I
dfa H! de Juho ultimo en el domlCI!Jo .
oe daDa Carmen H-ionóo de In Ciím?- I
rn, para que dentro de diez días ~om

parezccn pn est.e Juzc;ad0 pfrn reci
birlcs declaraci6n: ba io anerdh.imien
1,0 de p:1r-arles el pcrJ1.li,do proceden
t-9 ~i no lo efectúan.

Dado en C6rcloha a 3 de Scptiem
hre de f 926.-El Juez, San tia;o Apa
riel. - El Seocrel.ano, P. 11., Tomás
Gutiérrez..

FUEI\Tf'E DE CANTOS

Duo José Hidal.go Durán, Juez de
instruccT6n da Fuente de Cantos y su
partido.

Hago saber; Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumario con el nú
mero 79 del corriente año. seguido
por robo de seis fanegas de garban
zos y un cobertor encarnado, en la no
che del 15 al 16 de Agosto anterioT.
'de la :finca propiedad de Luis Boza
Rubio, sita en el término municipal da
-esta villa, paraje .. Viña de Bocina""
,~n cuyo sumario he acordado inlere
'Bar a todas las Autoridades, tanto ei
:viles Co.ffiO militares. Agentes de la
,~licfa judicial y Fuerzas de la Guar
~ia Civil, procedan al rescat.e de di
bbos efectos, y detención de sus tene
~ores, si no areditan su legítima ad·
_quJsiei6n, así corno la de los autores
() autor del hecho de autos, pc,ll1én!lo
'-os, en caso de ser habidos, en la Pri
i!l16n preventiva de este putido, ha
PlI disposición.
, Dado en Fuente de Cantos a. 3 de
Septiembre de 1928.-Rl J'uez, JIoslJ
;lJidalgo_-P. S. M., il~giblei,' ,. .rO-10330

GA.UCI~
"r "

, Den Joaquín Domfnguez de ?Ilo!ina,
3'.tuez de instrucción, aceidental, de es-
tapartido~ '1

En virtud del presente. que se in- I
sertará en la GAGE'l'A DE M.\DRrD V Bo- I
'etin Oficial de la provincia' de 'MáJn-,
ga y como dimanante del sumarío nú
'UlflTO 66 de 1926, sobre hurto, roe~o I
. encarAO' a todos los Agentes í!e la
Jolici.'\ .iudicial y fuerza de la Guar
aia cIvil. procedan a I:l busca. V' 't8S- '
cate deJos s~movientes 'Que désTlUés
j,;e res('ñ;m, ptoúiedad de 'Roque Gar
Cía P6,cz. v~cíno de Cortes Id2 la
Front.c'a. 105 CHIP. fUf'!'(ln 11l1rtado5 '1n
'a. no-chl' del 23' al 2l¡ del nctual del 1
lnOntc de - Lo-s C~mliios, té:rrni'nO de
-~chn vilta, prce.ec:iéndosf.> tambi6n a la.' ..



JO-I0~~~

:Anexo tínico........ Página "170
'l-

LLERENA.

D. Carlos Galán Calder6n, Juez de
Jnstrue1;:~Óll de esta cjudad y su par-
'-jdo. '

Por el presente se .interesa de to
(las las Autoridades y ·los' Agentes de
Ja Polieía judicial lá busca y ocupa
ei6n del semoviente que a continua
jei6D se reseña, sustraído el 26 del
1dU81 del sitio l?u~n1abrada. térm!-

12 Septiembre 'IQ26

,",,' SeñQ$ del jumento.

De nueve años, rucio claro. ,~oI: ,',"'.
heI'rMo de las manos, con el h;.~:·:'()

de la Compañía La Agrícola f·¡¡ ,:~

nalga izquierda.
Dado en Llerena a 30 de .\'..'Y¡'J

de 1S26.":-'El Juez, carlos Galá.n· 1::11
(l.erón.-EI Sec~tariQ juQi.ciaJ, Fu:
gencio LinarelO.

Suee.sore~ da Riv;.'ldeneyra (S. A.). P aseo de San :Vicente, 20. Tel. J·;nú.


